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SUMARIO
P arte  o fic ia l

Ministerio de la  G u e rra :
Reales decretos de personal.
Otro aprobando el convenio formulado para el transporte 

de tropas y víveres por vía marítima desde Ceuta á Ca- 
sablanca, y otro, también de tropas, desde este último 
punto á Algeciras.

Otro autorizando al Parque de suministro de Burgos para 
la adquisición directa de una amasadora mecánica con 
deslino al Depósito de Bilbao.

Otro autorizando al referido Parque para verificar por 
gestión directa el lavado de ropas correspondientes al 
servicio de acuartelamiento que tiene á su cargo el De
pósito de suministros de Santander.

Otro autorizando á la  Comandancia de Ingenieros de Bar
celona para la adquisición de los materiales necesarios 
en las obras que tiene á su cargo.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito mi
litar al General de Brigada D. Fabriciano Manéndez Bai 
zán y Moran.

Ministerio de M arina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval al Contraalmirante D. José Jiménez Franco.
Ministerio  de Hacienda:

Seal o^den disponiendo que durante la ausencia de esta 
Corte del Ministro de dicho departamento se encargue 
del despacho ordinario de los asuntos del mismo D. Ra
fael Andrade Navarrete.

Ministerio de la  Gobernación:
Real orden declarando caducadas todas las licencias con

cedidas al personal dependiente de las Inspecciones ge
nerales de Sanidad interior y exterior.

Ministerio de Fom e nto :
Real orden disponiendo que, una vez aprobado el proyecto 

de obras y servicios del puerto de Burriana, se consti
tuye en el mismo una Junta de obras para la adminis
tración y dirección de dichos servicios.

Otra aprobando el presupuesto de ampliación de obras en 
la Estación ampelográfica de la Granja Escuela práctica 
de A gricultura de Jerez de la Frontera.

Administracion central 
E s t a d o .— Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

Ma r in a ,—Dirección de Hidrografía»—Aviso ¿ los navegantes# 
H a c ie n d a .—/Sttófiecretan'a.—Estados demostrativos del mo

vimiento que han tenido las reclamaciones económico- 
administrativas en las oficinas que constituyen la Ad
ministración central y provincial de la Hacienda públi
ca durante el mes de Agosto de 1908 y ocho primeros 
meses del mismo año.

Dirección general del Tesoro público.—^ oíiqisl de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores que comprende el sorteo de la Lotería Na
cional celebrado en el día de ayer.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Subsecretaría.—Subasta de las obras 
de desagüe para saneamiento del Claustro de la Colegia
ta  de Santillana (Santander).

Universidad Central.—Anunciando los ejercicios de oposi
ción al premio fundado por la señora viuda de D. Joa
quín Pi y Margall, Doña Manuela Rivadeneyra, consis
tentes en un ejemplar de la Biblioteca de Autores españoles.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Concedien
do á D. Federico Claur Pastor unos terrenos con destino 
á un carenero para la construcción y reparación de em 
barcaciones menores en la playa de Masanet del puerto 
de Valencia.

A dministracion  municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando una 

emisión de las obligaciones denominadas «Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas de la villa de 
Madrid».

adm in istracion de  ju sticia
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Marina.
anuncios y  noticias oficíalos:

Banco de Vizcaya.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—'Obsorvacioasig
Instituía Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero,

P arte  no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—‘Pliegos 81 y 82 do *entencias de la Sala 

de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REy Don Alfonso XIII (Q. D. 6 .)
j  la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
do la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Comandante general de Ingenie

ros, en comisión, de la primera región, al General de 
División D. José Gómez Pallete, que actualmente des
empeña, también en comisión, el cargo de Vocal de la 
Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción ó Industria militar.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALEONgQ
El Ministro de la Guerra,

C en u ad o  P rim o de n ivero .

Vengo en disponer que el General de brigada Don 
Manuel Martín González y Ortiz cese en el cargo de Go
bernador militar del Ferrol.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
Je mil noveoientos ocho.

ALEQNS.Q
El M inistro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ive ra .

Vengo en nombrar Gobernador militar del Ferrol al 
General de Brigada D. Pío Esteban Roa.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil .novecientos ocho.

5SLEQHSQ
ElJMInlstro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Caballería, núm. 7 de la escala de su clase, 
D. Germán Brandéis Gleiobauf, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 12 de Octubre de 1898,,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejô  de 'Ifinisbes^ ál 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 28 
de Agosto último, en la vacante producida por falleci
miento de D. José Bonet López, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 98 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
61 Ministre de la Guerra,

Fernando Prim o de M i vera*

Servicios del Coronel de Caballería D. Germán Brandéis Gleichauf.
Nació el día 17 da Julio de 1851, y después de haber renun

ciado el empleo de Subteniente de Caballería, con que sirvió 
en el Ejército alemán, tomó parte muy activa en nuestra ú l
tim a guerra civil, agregado al cuartel general del Ejército 
del Norte, hallándose el 6 de Octubre de 1873 en la acción li
brada en la erm ita de Santa Bárbara y  montes de G uirgui- 
llano, por la que fué agraciado con la Cruz roja de primera 
clase del Mérito m ilitar; los días 30 y 31 de Enero y 1.° de 
Febrero de 1874, en el ataque y toma de La Guardia, don
de prestó servicios que fueron vistos con satisfacción por el 
Gobierno; el 25 del propio mes de Febrero, en la acción de 
Monte Montano, y los días 26, 27 y 28 de Marzo, en los com 
bates de San Pedro Abanto. En atención á los méritos que 
llevaba contraídos se dispuso en 7 de Abril siguiente que 
fuera alta en nuestro Ejército con el empleo de Alférez de 
Caballería, comenzando en la misma fecha á contársele el 
tiempo de servicio.

Perteneció luego al regimiento de Pavía, asistiendo los 
días 27, 28 y 30 del citado mes de Abril á los combates soste
nidos en San Pedro Abanto, Cortes, Arenillas y Galdumes; 
el 2 de Mayo, á la entrada en Bilbao, cuyo sitio quedó levan
tado; posteriormente, á las acciones de Orduña y Yill&rreal 
de Alava; el 25, 26, 27 y 28 de Junio, á la batalla de Monte 
Muru, por la que fué recompensado con el grado de Teniente; 
el 8 de Octubre, á la toma de La Guardia; el 9 de Enero 
de 1875, á la acción de las inmediaciones de Yiana; el 3 de 
Febrero, á las operaciones efectuadas para el levantamien
to del bloqueo de Pamplona y hecho de armas que tuvo 
lugar en Lácar y Lorca, por lo que fué promovido al empleo 
de Teniente; el 22 de Junio, á la acción de Nanclares; el 7 de 
Julio, á la batalla de Treviño; los días 29 y 30, á los combates 
de Villarreal de Alava; desde el 25 de Octubre al 2 de No
viembre, á los del mismo punto, Arlaban, Marquma, Ordu
ña y Barambío, por les que alcanzó el grado de Capitán; los 
días 4 y 5 del mismo mes de Noviembre, si reconocimiento 
hecho sobre Peñacerrada y á la toma del castillo de San 
León; el 12, al movimiento efectuado sobra Remedo; el 24 y 
25, á las acciones habidas en los montes de S¡*n Cristóbal, 
Miravalles, Alzuza y Oricaín: el 5 de Febrero de 1876, á la 
de Aballan», y el 12, á la de Eigueta.

Se le concedió, en Marzo del año últimamente expresado, 
el pase al Ejército de Cuba con el empleo de Capitán, y á su 
llegada á dicha isla fué colocado en el regimiento de Tacón, 
saliendo a operaciones de campaña. Concurrió el 3 de Sep
tiembre de 1877 á la acción de Barajagua, en la que se dis
tinguió, otorgándosele por ello el grado de Comandante, y el 
27 de Marzo de 1878 al encuentro tenido en Arroyo Blanco y 
Yistahermosa.

Quedó de reemplazo en Mayo siguiente, destinándosele en 
Junio al cuarto escuadrón de Cazadores, y en Octubre al re 
gimiento de la Reina.

En Agosto de 1879 volvió á salir á campaña, encontrándo
se el 8 de Octubre en el combate sostenido en Ventorrillo, y 
el 27 de Noviembre en el de Sabanas Nuevas, por el que fué 
recompensado con el empleo de Comandante.

Causó baja luego en el regimiento de la Reina y continuó 
en operaciones, mandando la escolta del Capitán general de 
la isla hasta Diciembre de 1880, que fué destinado al cuarto 
escuadrón de Tiradores, desde el que pasó al regimiento del 
Rey en Mayo de 1881, habiéndosele dado en Abril del propio 
año las gracias de Real orden por servicios que prestó en el 
territorio  de Las Villas hasta su pacificación.

Durante los meses de Abril y Mayo de 1884 operó por la  
costa con el fin de impedir un desembarco intentado por los 
enemigos del orden, dándosele con tal motivo las gracias por 
el Capitán general.

Posteriormente estuvo algún tiempo en situación de reem
plazo, hasta que en Octubre de dicho año 1884 se le dió colo
cación en el regimiento de la Reina.

Embarcó en Mayo de 1885 para la Península, donde se la 
destinó al regimiento de Pavía, y se halló en los sucesos de 
esta Corte la noche del 19 de Septiembre de 1886, habiendo 
salido en persecución de los sublevados.

Desde Julio de 1887 ejerció el cargo de Ayudante de Cam
po del Brigadier D. Miguel González de la Rosa, Gobernador 
m ilitar de la plaza de Jaca, y el cual mandó después una 
brigada en el distrito de Castilla la Vieja.

Destinado en Marzo de 1891 al regimiento de Pavía, per
maneció en el mismo hasta Mayo de 1893, que fué agregado 
á la zona de Madrid, núm. 2.

Más adelante sirvió en los regimientos de Reserva núme
ros 39 y 36, destinándosele en Febrero de 1895 al distrito de 
Filipinas, donde quedó de reemplazo, hasta que en Mayo fué 
nombrado Ayudante de Campo del General D. Luis Huerta, 
que mandaba una brigada en Mindanao. Seguidamente salió 
á operaciones de campaña, confiándosele cometidos especia* 
les, que desempeñó satisfactoriamente, como también el 
mando de fuerzas, y asistió ¿ distintos hechos de arm as, 
habiendo ascendido en Septiembre á Teniente Coronel por 
antigüedad, no obstante lo cual continuó en dicho destino. 
Por estos servicios fué premiado con la Cruz roja de secunda 
clase del Mérito militar. a

En Abril de 1896 pasó á ejercer los funciones de Ayudante 
de Campo del General D. Julián González Parrado, y en Mayo 
se le nombró Gobernador del cuartel gsneral de la división 
que operaba en la citada isla da Mindanao, Ls fueron además 
conferidos otros cargos; se le encomendó el mando de algu
nos convoyes; desempañó importantes comisiones; se encon
tró en distintosj5ombates, y como Jefe de una columna vo
lante prestó señalados servicios. Designado en Noviembre 
para mandar otra columna en la cuenca del Tagaloant, pro
siguió las operaciones, demostrando excepcionales oosdieio- 
B8s de mando y energía. Efectuó una expedición difícil y pe* 
nwsa m  Diciembx e con va fin de enooiarar á ios rebeldes, que
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batió y dispersó, matándole su jefe, cogiéndoles armas, cartuchos y equipos y destruyéndoles su campamento, por lo que le fue otorgada otra Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar, pensionada. Siguió una conveniente política de atracción y adoptó disposiciones conducentes á evitar que la insurrección se propagase á Visayas.Emprendió en Febrero de 1897 otra expedición desde Gui- good en. dirección al Libai,. donde, según noticias, tenía el enemigo e l principal campamento, y tras una peligrosísima y  penosa marcha de catorce días por un terreno excesivamente abrupto, se vió precisado á volver al punto de partida por haber muerto el práctico que servía de guía á sus fuerzas, sosteniendo en la retirada empeñada lucha con los sublevados, que, apostados en las alturas, le hostilizaron, gracias á su energía y á las especiales condiciones de man - do, de que ha dado siempre pruebas, dicha retirada se hizo con toda felicidad, sin tener que lamentar la menor pérdida; y  en Marzo fue alta en el regimiento Caballería núm. 31, y tomé el mando de la columna que operaba en la cuenca del Ag&san, empleando el mismo sistema de atracción y consi - guiendo desalojar á los insurrectos de algunos puntos, en los que se apoderó de armamento, municiones y correajes. Continuó operando por varios distritos en persecución de una compañía del batallón disciplinario que se había sublevado, y  fraccionando su columna, preparó y ejecutó personalmente , entra otras sorpresas, la de la noche del 16 de Mayo en el río Quihanan y la del 15 de Septiembre en el río Vítoman, cogiendo en ambas fusiles, cartuchos y ganado, y logrando que ¿ principios de Noviembre quedasen exterminados los individuos que componían la mencionada compañía. Por estíos servicios faé recompensado con dos Cruces de segunda clas« d« María Cristina, habiendo sido baja en el mes de Septiembre últimamente citado en el antedicho regimiento y quedando desde entonces á las órdenes del Comandante ge neral de Mindanao.Se encargó* en Enero 1898, de la Jefatura de una columna volante para proteger la marcha de convoyes en la línea de Iligán á Marahuí, teniendo el 6 de Febrero un encuentro en el barranco de Dañar; desempeñó más adelante, con extraordinario celo, el cargo de Gobernador político-militar del noveno distrito de Mindanao; embarcó en Abril, á las inmediatas órdenes del Comandante general de Bisayas y Mindanao, para Iloilo, y desde allí para Cápiz; tomó parte el 2 de Mayo en la acción de Panay, en cuyo parte oficial fué citado con elogio por su distinguido comportamiento, que se le recompensó con Mención honorífica; operó luego con el mando de columna; se trasladó en Septiembre á la provincia de Anti- que con algunas fuerzas, y desalojó el 30 del propio mes de las alturas de Bugason á 3 000 insurrectos, que arrojó más allá del pueblo, el cual ocupó, haciéndoles 140 muertos y 39 prisioneros, y cogiéndolest200 fusiles, cuatro cañones de montaña, dos banderas y numerosas municiones de boca y gue - rra. Por estos últimos servicios fué promovido al empleo do Coronel en 17 de Octubre; el 22 batió y derrotó en Coian á una compañía de Tiradores que se había pasado al enemigo, por lo que se le otorgó la Cruz de tercera clase del Mérito m ilitar, con distintivo rojo, y el 3 de Noviembre, cumpliendo «órdenes que le fueron dadas, se presentó con su columna en Iioilo, población que empezaba á ser sitiada por los rebeldes de la isla de Panay, toda ella sublevada. Sa le confió seguidamente el mando de la línea exterior de defensa, que sostuvo bizarramente durante mes y medio, á pesar de los briosos y continuos ataques nocturnos de imponentes masas rebeldes, y fué por ello condecorado con la Cruz roja de terco- ra clase del Mérito militar, pensionada, embarcando el 24 de Diciembre para Zamboanga, donde se hizo cargo de una media brigada.En Marzo de 1899 se dispuso que marchara á Manila, plaza «n que permaneció algún tiempo, volviendo después á Zamboas ga, de cuyas líneas de defensa, tenazmente atacadas por los insurrectos, tomó el mando, prestando distinguidos servicios, que se )e recompensaron con otra Cruz roja de tercera clase‘del Mérito militar, pensionada.Embarcó el 24 de Mayo del año últimamente citado para la  Península, donde quedó en situación de excedente, hasta que en Junio de 1901 fué destinado al regimiento reserva de Burgos.Desde Septiembre siguiente manda el regimiento deN u -  mancia, núm. 11.Cooperó, en Febrero de 1962, al restablecimiento del orden que había sido alterado en Barcelona con motivo de la huelga general de obreros; formó parte en 1905 de la misión extraordinaria que á S. A. R. el Infante D. Carlos le fué conferida cerca de S. M. el Emperador de Alemania, á consecuencia de haber sido éste nombrado Coronel honorario del regimiento de Numancia; concurrió á diferentes manió bras y ejercicios militares, por cuyo resultado se le dieron en algunas ocasiones las gracias de Real orden, y ha mandado varias veces, accidentalmente, la segunda brigada de Caballería.Cuenta 34 años y 5 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Medalla del Servicio militar, de Badén.Medalla de la Guerra general de Alemania, de 1870 y 1871.Cruz de segunda clase de la Orden militar alemana de Carlos Federico.Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Dos cruces rojas de segunda clase de la misma Orden, una de ellas pensionada.Dos cruces de segunda clase de María Cristina.Tres cruces rojas de tercera clase del Mérito militar, dos de de ellas pensionadas.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Cruz ¿e segunda daoe del Aguila Roja, de Prusia.Medallas de Bilbao* «Cuba, Filipinas, Mindanao y Alfonso  XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 28 de la escala de su cla
se, D. Hermán de Alvarado Aguado, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 8 de Junio de 1898,

Vengo en promoverle, & propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
29 de Agosto últámo, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Julián Chacel y García, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 99 en el turno 
sstablecido para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á* diez y .siete de Septiembre 
le mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de !a Querr*, j

A m anda Prim o áe Rivera* A

Servicios del Coronel de Infantería D. Hermán de Alvarado y  Aguado.
Nació el día 23 de Abril de 1848, y comenzó á servir como Cadete de Cuerpo el 24 de Junio de 1864. cursando sucesivamente sus estudios en el regimiento Infantería de Albuera, en el batallón Cazadores de Madrid y en los regimientos de la Reina y Extremadura.Fué promovido al empleo de Alférez de Infantería con la efectividad de 8 de Enero de 1868; alcanzó en el mismo año el grado de Teniente por gracia general; quedó en Noviembre en situación de reemplazo, y se le destinó en Diciembre al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo.Desde Julio hasta Septiembre de 1869 operó contra los insurrectos en Cataluña, encontrándose los días 25 y 26 del ú ltimo de dichos meses en los sucesos de Barcelona. Por su comportamiento en ellos fué recompensado con la Cruz roja de primera clase del Mérito militar.Cooperó en Abril de 1870 ¿ la rendición de los sublevados en Gracia, trasladándosele en igual mes de 1871 al regimiento del Infante, en Mayo al de Asturias y en Junio al batallón Cazadores de Mendigorría.En Abril de 1872 salió á campaña, en el Norte, contra las facciones carlistas, asistiendo el 16 de Mayo a la acción de Oñate, por la que alcanzó el empleo de Teniente; el 16 de Junio, á la de Oquendo, y el 19, á la de Cabero, por la que se le recompensó con el grado de Capitán. Marc. ó en Septiembre á la provincia de Oviedo, donde continuó las operaciones, hasta que en Octubre pasó á sofocar la insurrección habida en el Ferrol.
Emprendió nuevamente las operaciones, en el Norte, en Mayo de 1873, trasi&dandose en Julio al distrito de Valencia, en el que furraó parte del Ejército sitiador de la capital hasta su rendición, y concurrió á la acción librada en Mtslata, servicios por los cuales fué premiado con la Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo rojo. Destinado luego al batallón Cazadores de Estalla, estuvo en el sitio de la plaza de Cartagena hasta fin de Agosto.Se halló en Madrid durante las ocurrencias del 2 al 4 de Enero de 1874, y en Febrero volvió á salir á operaciones por las provincias de Cuenca y Albacete, marchando en Marzo al Norte, donde asistió el 25 á la acción de Galdames; el 26, á la de Casas de Pucheta; ©I 27, á la de San Pedro Abanto, por la que fué ascendido al empleo de Capitán; el 28 de Abril, á la de Muñecas; el 29, á la de Arenillas; el 30, á la del alto de Galdames; el 2 de Mavo, á la. entrada de Bilbao, cuyo sitio  quedo levantado; el 23, á la toma da Orduña; el 24, á la acción de Villarreal de Alava; el 27, al reconocimiento efectuado sobre Salvatierra; los días 25, 26 y 27 de Junio, á los combates de Monte Muru; el 8 de Octubre, ¿ la toma de La Guardia, y el 10, 11 y 12 del propio mes, á la de San Marcos, Sierra de Jaizquivel y San Marcial.Posteriormente sirvió en el Depósito de instrucción de Castilla la Nueva, causando otra vez alta en el batallón Cazadores de Estella en Enero de 1875,
Operando por las provincias del Norte, concurrió en el mes últimamente citado á los encuentros tenidos con motivo de la ocupación de la línea del Orio; el 3 de Febrero, á la acción de las Meagas é Indamendi, y el 6, á la de Usurbil, siendo agraciado por estos hechos de armas con el grado de Comandante. Más adelante se encontró en otros combates, trasladándosele en Junio al batallón Escuela de Cabos y en Sep - tiembre al repetido batallón Cazadores de Estella, con el que salió de nuevo á campaña, hallándose el 25 de Eoero de 1876 en la acción de Arratsain y Mendizorrotz; el 26, en la toma del fuerte de Garatemendi, por la que se le concedió el em pleo de Comandante, y el 14 de Febrero, en la de las Meagas é Indamendi.Quedó de reemplazo en Mayo de dicho año 1876, volviendo en Junio al bataLóa Cazadores de Estella, en el que continuó, hasta que en Abril de 1880 fué nombrado Jefe del Depósito de bandera para Ultramar establecido en esta Corte.Se le concedió el pase al Ejército de las islas Filipinas en Octubre de 1888, y á su llegada á las mismas fué colocado en el primer Tercio de la Guardia civil, nombrándosele Jefe del tercer distrito.Encargado en Marzo de 1890 de llevar á cabo la ocupación del monte Irarog, emprendió el 26 de Abril las operaciones conducentes á tal fin, con arreglo á un plan que previamente propuso y que fué aprobado, terminándolas el 13 de Junio, después de haber librado diferentes hachos de armas, en los que se hicieron 300 prisioneros y gran número de bajas á los monteses cimarrones que se opusieron con las armas á la ci tada ocupación, sometiéndose en absoluto á las leyes 5.055 de ellos una vez conseguida. Por estos servicios fué recompensado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.Además de su destino, desempeñó algún tiempo el cargo de Gobernador civil de Camarines Norte, y habiendo ascendido por antigüedad á Teniente Coronel en Noviembre del año últimamente expresado, se le destinó en Enero de 1891 al cuadro eventual de reemplazo, confiriéndosele en Abril los cometidos de Inspector general de Presidios y Comandante del de Manila.
El 19 de Abril de 1894 embarcó con 250 confinados para Mindanao, en donde, mandándolos, prestó servicio de campaña hasta fin de Mayo, que volvió á la capital del A rch ipiélago.Regresó á la Península en Febrero de 1895, quedando de reemplazo, hasta que en Abril fué agregado á la zona de reclutamiento de la Coruña, colocándosele en Junio en el regimiento de Zamora.A solicitud propia fué destinado á las islas Filipinas en Febrero de 1897, y en ellas se le dió el mando del batallón Cazadores expedicionario núm. 3, saliendo á operaciones de campaña. Estuvo encargado en algunos períodos de tiempo de la Jefatura de media brigada y de columna, y se encontró, entre otros hechos de armas, el 31 de Marzo, en los combates habidos durante la marcha emprendida desde Bacoor hacia Imus, como también en la toma del campamento deno - minado Dos Bocas y en la defensa del mismo al ser luego atacado por el grueso de la insurrección; el 1.° de Abril, en las acciones libradas para la toma de Noveleta, Vinacayán y posiciones de Cavite Viejo; el 6. en la de San Francisco de Malabón, donde tomó á la bayoneta la iglesia, casa conven* tual y otros edificios tenazmente defendidos por el enemigo, por lo cual le felicitaron los Generales que mandaban la brigada y la división ¿ que pertenecía; posteriormente, en la toma de Santa Cruz y otros puntos; el 30 de dicho mes de Abril, en la de Halán; despué?, en la, del poblado de Aloló, barranco de Limbong, Indang, poblado de Malihiguit y Ma - ragondón, felicitándole dos veces por su comportamiento el General en Jefe, y  el 10 de Mayo, en la de los poblados de Bailén y Magallanes, permaneciendo en campaña hasta m ediados de Junio, y alcanzando, en premio de estos servicios, dos Menciones honoríficas, la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar, pensionada, y la Cruz de segunda clase; de María Cristina.Por hallarse enfermo embarcó en Julio del mencionado j  año 1897 para la Península, en donde ,se le agregó ai regi- ! miento reserva de la Coruña. *

En Junio de 1898 le fué concedido el empleo de Coronel en permuta de las Cruces del Mérito militar y de María Cristi na, de que en último término se ha hecho mención, y con las cuales fué recompensado por la campaña de Filipi¿¿s.Más tarde mandó la zona de reclutamiento de Vitoria desempeñando ¿ la vez los cargos de Director de la Academia* regional de Sargentos, establecida en dicha ciudad, y Vice* presidente de la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Alava.Desde Julio de 1901 manda el regimiento de Careliano número 43. ’Fué comisionado en Diciembre del mencionado 1901 para pasar la revista reglamentaria de armamento á un batallón del regimiento de 1a Lealtad; presidió en 1902 el Tribunal de los exámenes que en la plaza de Bilbao sufrieron los Oficiales de la escala de reserva retribuida; cooperó en 1903 al sostenimiento del orden durante la huelga minera habida en la provincia de Vizcaya, dándosele por ello las gracias de Real orden, y pasó en el mismo año otra revista de armamento i  las fuerzas destacadas en O duña.Contribuyó tamb en en Enero de 1905 á restablecer la normalidad en Baracafdo y Stst&o, donde habían ocurrido disturbios y fué condecerado con la Cruz blanca de tercera clase del Mérito militar por los servicios que prestó durante otra huelga minera habida en 1907 en la provincia de Vizcaya.Cuenta 44 años y cerca de 3 meses de servicios efectivos, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito militar.Encomienda de L&bel la Católica.C^uz y Placa de San Hermenegildo.Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.Cruz blanca de tercer», clase de la propia Orden.Medal las de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civ il, Filipinas y Alfonso XUÍ.

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D„ Antonio Zubia y Bassecouré cese en el cargo de In
tendente militar de la segunda región y pase á situa
ción de reserva por haber cumplido la edad que deter
mina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878, 

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos ocho. 

ALEONSO
E l  Ministro de í.a Querrá,

F r i m o  d e  R iv e r a *

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. í  de la escala de su clase, 
D. José de Lanuza y Arévalo,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por consecuencia 
del pase á situación de reserva del Intendente de Ejér
cito D. Antonio Zubia y Bassecourt.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Querrá,

Ferfc*©natío F r l m o  d e  R i v e r a *
Servicios dei Subintendente m ilitar D . José de Lanuza y Arévalo.

Nació el di a 24 de Julio de 1846, é ingresó en la Escuela es* pecial de Administración militar el 10 de Agosto de 1862, siendo promovido á Oficial tercero en Julio de 1863 por haber terminado con aprovechamiento sus estudios.Prestó luego el servicio de su clase en la. Intervención general de Guerra, hasta que en Febrero de 1866 fué destinado al distrito de Granada, en el que se le confiaron diversos cometidos?.Por la gracia general de 1868 alcanzó la Cruz blanca de primera clase del Mérito militar, que después le fué permutada por el grado de Oficial primero.Al ascender por antigüedad al empleo de Oficial segundo ep Febrero de 1869, se dispuso que quedara en situación de reemplazo en el mencionado distrito, en el cual obtuvo colocación en Julio, volviendo en Agosto á la expresada situación.Se le destinó nuevamente al distrito de Granada en Abril de 1870. en el que desempeñó varios cargos, hasta que en Abril de 1874 fué trasladado al Ejército de operaciones del Norte, concurriendo los días 27, 28 y 30 del propio mes á las acciones libradas en San Pedro Abanto, Cortes, Arenillas y monte de Galdames, por lp cual fué recompensado con el grado de Oficial primero. Como ya se hallaba, desde 1869, en posesión de este grado, se dispuso más tarde que quedara sin efecto el que en último término le había sido concedido,Tomó después parte en i as operaciones efectuadas con motivo de los trabajos de los atrincheramientos y defensas exteriores de Bilbao, por lo qu8 se le otorgó la Cruz roja de 
primera clase del Mérito militar, marchando en Julio de 1875 á incorporarse al referido distrito de Granada, al que con an- terioridad se le había destinado, y en el que continuó al ser ascendido, por antigüedad, en Diciembre, al empleo de Gfi' cial primero.En Septiembre de 1876 fué nombrado Encargado de efectos de la Fábrica de pólvora de Granada, trasladándosele en Ene' ro de 1877 al distrito de Andalucía.Se le Concedió el grado de Comisario de Guerra de segunda clase, por gracia general, en 1878, y en Mayo de 1881 pasó a servir en el distrito de Granada, en donde, entre otros cometidos, ejerció el mando de la séptima sección de la brigada de obreros de Administración militar.Quedó en situación de supernumerario en Mayo de Iodo? obteniendo, por antigüedad, el empleo de Comisario de Guerra de segunda clase en Febrero de 1885.Se le dió colocación, en Junio del mismo año, en el distrito de las provincias Vascongadas; se le nombró en Mayo de 1886 Interventor de la Remonta de Granada; fué destinado al distrito del propio nombre en Abril de 1888, y se mandó en Mayo de 1891 que pasara á desempeñar las funciones de Interventor de la Fábrica de pólvora y Parque de Artille" ría de Granada, cesando en ellas en Febrero de 1892.Con posterioridad sirvió en el Hospital militar de Granada, en el Parque de Artillería de Málaga y en el segunuc Cuerpo de Ejército, desempeñando varios cargos.Por los servicios que prestó á consecuencia de los suce*»»
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rfe Melilla en 1893 fue premiado con la Cruz blanca de se
cada clase del Mérito militar.

Al obtener, por antigüedad, el empleo de Comisario de 
Guerra de primera clase en Julio de 1895, continuó destinado 
en el segundo Cuerpo de Ejército, nombrándosele en Agosto 
¿e 1898 Interventor del Parque de Artillería de Algeciras.

Desde Abril de 1899 ejerció diversos destinos en la según • 
da región, ascendiendo reglamentariamente á Subintendente 
militar en Septiembre de 1903. En el propio mes quedó en 
situación de excedente, y en Octubre se le destinó á la Co< 
mi»ión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba, en
cargándose de la Jefatura de la segunda Sección de la misma.

En Noviembre de 1904 se le confirió el cargo de Director 
del Parque de suministro de Barcelona y el mando de la 
cuarta Comandancia de tropas de Administración militar.

Estuvo encargado interinamente de la Intendencia militar 
de la cuarta región desde el 5 al 28 de Agosto de 1905, sien 
do nombrado en el mismo mes Jefe de la Subint8ndencia del 
Gobierno militar de Melilla, destino en que continúa. A la 
vez desempeña las funciones de Vocal de la Junta de Arbi
trios de dicbajplaza.

Cuenta 48 años y un mes de efectivos servicios, de ellos 
5 años en el empleo de Subintendente militar, y se baila en 
posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Una Cruz de primera clase y otra de segunda del Mérito 

militar, con distintivo blanco.
Cruz roja de primera clase de la misma Orden.
Medallas de Bilbao y de Alfonso XIII.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo contal Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el convenio formulado el día 20 de 
Mayo último por el Comisario de Guerra, Interventor 
del servicio da transportes de la plaza de Ceuta, y Don 
Pedro Amador para el transporte por vía marítima de 
tropas y víveres desde la expresada plaza á Casablanca 
(Marruecos), y otro también de tropas desde este últi
mo punto á Algeciras; debiendo aplicarse el gasto de 
2.090 pesetas, que importan estos servicios, al capítulo 
8.°, artículo único, del vigente presupuesto del Minis
terio de la Guerra.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO
E! Ministro do la Guerra,

Pemando Prim o de U trera .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de suministro de Bur
gos para que adquiera, por gestión directa, de la casa 
Hijos de Antonio Averly, de Zaragoza, con destino al 
Depósito de Bilbao, una amasadora mecánica sistema 
Werner Pfleiderer, perfeccionado, núm. 15 del Catálo* 
ge, con todos sus accesorios, aplicándose los gastos de 
adquisición é instalación al capítulo 7.°, art. 1.°, .Ma
terial de subsistencias», del vigente presupuesto del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de I« Guerra,

Feynro®dio Prim o de Xlivero.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministro de Burgos para verificar» por gestión directa, 
durante un año, el lavado de rop as correspondientes 
>1 servicio de acuartelamiento que óiene á cargo el De
pósito de suministros de Santander, »  los mismos pre
cios como límite máximo, y bajo igitales condiciones 
que han regido en la segunda de las convocatorias de 
proposiciones particulares hechas al efecto, sin resul- 
do por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALFO j>ÍSQ
El Ministro de la Guerra,

^©mando P rim o de ¿Uvera»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
crtículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 18'52 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias, á propuesta del Minis- 
r® de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi- 

mstros,

Vengo en autorizar fi la Comandancia de Ingenieros 
de Barcelona para adquirir directamente, durante un 
año y tres meses más, á partir de esta fecha, los mate
riales necesarios en las obras que tiene á su cargo en 
dicha plaza, á los mismos precios como límite máximo, 
y bajo iguales condiciones que han regido en las dos 
subastas consecutivas, celebradas sin resultado por 
falta de lici tadores.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fem ando Prim o de R ivera»

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Fabriciano Menéndez Baizán y 
Morán,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera*

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, y sin pensión, al 
Contraalmirante D. José Jiménez Franco por los servi
cios prestados en la extinción del incendio del vapor 
P ío  I X  siendo Comandante de Marina de Barcelona.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos ocho.

alfjclssq
£1 Ministro de Marina,

• í o s é  F e r r á n d i s í .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante mi ausencia de esta Corte que
de .V. ,1.. encargado del despacho ordinario de los asun
tos de este-Ministerio.

De Reál orden lo participo á V. I. á los efectos indi
cados. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Septiembre de 1908.

BESADA
Sr. D. Rafael Andrade Navarrete, Subsecretario de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL QRDE N

Ilmos. Sres.: El desarrollo que en Rusia ha tomado 
la epidemia colérica impone, como medida de previ
sión, que todo el personal dependiente de esas Inspec
ciones generales ocupe sus puestos en las mismas, y á 
este efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se declaren caducadas todas las licencias, cualquiera 
que sea su fundamento, que hayan sido concedidas á 
los expresados funcionarios, quienes sin excusa ni 
pretexto alguno deberán presentarse inmediatamente 
en el lugar de sus destinos.

De Real orden lo digo á VV. II. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á VV. II. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sres. Inspectores generales de Sanidad interior y ex-

tfirinr.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S

Declaradas de interés general y á cargo del Estado 
las obras del puerto de Burriana, de esa provincia, y 
siendo dicho puerto de importancia bastante por su 
tráfico actual (á pesar de no existir en el mismo obras 
especiales), para que una vez realizadas dichas obras 
se construya un puerto capaz de constituir un servicio 
del Estado, con independencia del de otro puerto de 
la provincia;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se le manifieste y se tenga presente que, una vez 
que el puerto de Burriana tenga aprobado el proyecto 
de sus obras y servicios, se constituirá en el mismo 
una Junta de obras para la administración y dirección 
de dichos servicios, que por delegación del Estado y  
con sujeción al Reglamento por que se rigen dichas 
Corporaciones, habrá de entender en cuanto corres
ponda á las obras de que se trata.

De Real orden lo digo fi V, S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde fi V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Septiembre de 1908.

R. Andrade

Sr. Gobernador civil de la provincia de Castellón.

Visto el presupuesto de ampliación de obras en la 
Estación ampelográfica de la Granja-Escuela práctica 
de Agricultura de Jerez de la Frontera, formulado por 
el Director de dicho establecimiento é importante la 
cantidad de 2.755 pesetas:

Visto asimismo el informe favorable á su aproba
ción de la Junta consultiva Agronómica, y conside
rando de necesidad y  urgencia las mencionadas obras 
para el pronto funcionamiento de la Estación ampelo
gráfica citada;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer la 
aprobación del referido presupuesto por su total im
porte de 2.755 pesetas, y que se expida un mandamien
to de pago, á justificar, por la expresada suma, á'favor 
del Director de la Granja-Escuela de Jerez de la Fron
tera, D. Eduardo Noriega, al fin indicado, y con cargo 
al capítulo 6.°, artículo 2.°, concepto 30, del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo á V.-1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Septiembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos»
El Cónsul de España en Cienfaegos participa á este Minis

terio el fallecimiento del súbdito español Fernando Pinillos 
Andrade, ocurrido el 1S de Majo último en el Hospital civil.

El Cónsul de España en Tánger participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Enrique Granado* Sal
guero, ocurrido el día 30 de Agosto último.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía»

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de- 

rroteros y cuadernos de Faros correspondiente.*.
(Continuación).

Alemania.
Señales características izadas en los barcos emplea

dos en salvamentos y  trabajos en las canteras mari- 
timas.

Avi8 aux Navigateurs núm. 27111.551. Paría, 1908.
Núm. 794.--Con objeto de que los buques que pasen par 

las proximidades de los barcos empleados en operaciones de 
salvamento o en trabajos de canteras marítimas tomen las 
precauciones necesarias para no perjudicar la seguridad de 
los trabajos, se izará desde ahora como señal característica 
cobre los barcos y canteras en cuestión: durante el día un 
cilindro rojo; de noche, 3 luces verticales (unaroja entredós 
blancas) distanciadas 1 50 metros.

MAR DE IRLANDA 
€?osta Este d© Irlanda»

Colocación en su lugar del faro-flotante «Blaekwater». 
Avia aux Navigateurs núm. 272¡1.558. Paria, 1908. 

Núm. 795.--Ei faro-flotante BtancJcivater, pintado de ne
gro, de tres palos, con dos globos en el palo mayor y una luz 
de un destello blanco cada 15 segundos, que fue reemplazado 
temporalmente por un faro-flotante de respeto, ha sido nue
vamente colocado en su lugar y retirado el faro‘ flotante derespeto.
a J i™acÍóV p? ximada: 52° 31' N- j  00° 08’ 34" E. (6° 03r 46" w. deGw.) ' J

Cuaderno de Faros serie C, pág. 252.

Bahía de Dublín.—Supresión de una boya luminosa 
en ensayo.

Avis aua¡ Navigateurs núm. 273/1.563. Parts, 1903.
nní w 'J 95,-¡ La boy# Plana> cilindrica, luminosa, 
Íw í  a de una ocultacion cada 10 segundos, que fué 
m?™? 5 Para®ns»y »s a 2 cables ¡al N. 64° W  de la boya lu
minosa de de South Burford, se ha suprimido.

31" W 8de GwP)r° XÍmada: ^  1 8 ' m "  N‘ 7 ° °  10' 49"  01 (6° 01'
Cuaderno de Faros serie C, pág. 256.
Carta núm. 233 de la sección II.
El Director general. E m i l i o  L ü a n c o .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA — INSPECCIÓN GENERAL

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública dwante el 
mes de Agosto del año 1908.

A d m in is t r a c ió n  c e n tr a l .

Existencias

en

81 de Julio 

de 190S.

Ingresadas

en

Agosto, 

de 1908.

TOTAL

Des
p ach a d as

en
Agosto, 
de 1908.

Pendientes
de

despacho
en

81 de Agosto 
de 1908.

Subsecretaría.................................. 5 1 6 2 4
Tribunal gubernativo.................... 1 44 45 44 1
Intervención general de la Admi

nistración del Estado................. 139 168 307 191 116
Dirección general del Tesoro......... 14 35 49 19 30
Idem de la Deuda y Clases pasivas 62.303 1.193 63.496 1.333 62.163
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas.............. ............ 1.869 307 2.176 350 1.826
Idem de Aduanas...................... . 909 262 1.171 222 949
ídem de lo Contencioso................. 121 119 240 114 126
Representación del Estado en el

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y
Giro mutuo................................. 93 97 190 133 57

T o t a l e s  ................ 65.454 2.226 67.680 2.408 65.272

A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .

Alava ........................ .............. » 1 > » y y
Albacete........... ........................ . 13 8 21 4 17
Alicante.......................................... 321 1 322 246 76
Almería.......................................... 9 2 11 5 6
Avila.......... ...................................... 18 7 25 6 19
Badajoz.......................................... 169 12 181 3 178
Barcelona............. ........................ 790 114 904 73 831
Burgos...................................... . 170 20 190 i 183
Cáceres. , ........................................ 6 28 34 29 5
Cádiz............................................ 19 5 24 2 22
Castellón.......................................... 5 2 7 3 4
Ciudad Real............... . . . . . . . . . . . 19 2 21 1 20
Córdoba............................................ 120 24 144 48 96
Coruña. , ......................................... 45 18 63 16 47
Cuenca.............................................. 6 15 21 4 17
Gerona............................................. 91 2 93 7 86
Granada.................... . .................... 58 11 69 4 65
Guadalajara.................................... 10 7 17 3 14
Guipúzcoa.................................. . 22 9 31 14 17
Huelva........................... ................. 22 15 37 12 25
Huesca............................................ 3 1 4 > 4
Jaén.............................................. 2 13 15 9 6
León.................................................. 10 13 23 15 8
Lérida............................ ............... . 13 3 16 11 5
Logroño.......................... o.............. 34 15 49 12 37
L u go ................................................ 9 49 58 58 y
Madrid............................................ 39 64 103 64 39
Málaga....... . .................................... 79 10 89 30 59
Murcia................................. *........... 364 78 437 86 351
Navarra........................................... 6 12 18 6 12
Orense.................„....................... 7 y 7 y 7
Oviedo.............................................. 25 7 32 7 25
Palencia........................................... 16 3 16 v.7 9
Pontevedra...................................... 10 8 16 5 11
Salamanca...................................... 1 y 1 > 1
Santander....... ................................ 5 10 15 11 ' 4
Segovia............................................ 1 6 7 1 6
Sevilla.............................................. 47 38 85 6 79
Soria................................................ 3 3 6 1 5
Tarragona.................... ................. 40 11 51 3 48
Teruel........*................................... 8 9 17 6 11
Toledo.............................................. 70 8 78 15 63
Valencia.......................................... 11 60 71 51 20
Valladolid....................................... 20 1 21 3 18
Vizcaya............................................ > 2> > y
Zamora................. .......................... 21 10 31 4 27
Zaragoza.................. ................... 6 9 15 11 4
Baleares.......................................... 11 > 11 2 9
Canarias o............. . 24 3 27 4 23

T o t a l e s  ................ ..j 2.798 736 3.534 915 2.619

R e s u m e n .

Corresponde á la Administración
central............................... , 65.454 2.226 67.680 2.408 65.272

Idem á la ídem provincial............. 2.798 736 3.534 915 2.619

T o t a l e s  ................................ 68.252 2.962 71.214 3.323 67.891

Madrid 19 de Septiembre de 1908. =  El Inspector general , Andrade

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Administración central y provincial dé la Hacienda público; durante 
los ocho primeros mests del año 1908,

Administración central.

Subsecretaría.................................
Tribunal gubernativo....................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado.................
Dirección general del Tesoro........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas................................
Idem de Aduanas............................
Idem de lo Contencioso..................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro mutuo.................................

T o t a l e s  ...................................

Existencias

en
1.® de Enero 

de 1908.

Ingresadas
en

los ocho 
meses 

de 1908.

TOTAL

Des
p a ch a d a s

en
los ocho 

mesea 
de 1908.

Pendiente*
de

despache
en

31 de Agosto 
de 1808,

4
1

116
30

62.163

1.826
949
126

57

3
y

75
4

63.563

2.204
916
205

37

9
550

1.087
236

9.263

3.539
1.890
1.339

969

12
550

1.162
240

72.826

5.743
2.806
1.544

1.006

8
549

1.046
210

10.663

3.917
1.857
1.418

949

67.007 18.882 85.889 20,617 65.272

Administración provincial.

Alava.. ........................................... > 1 1 1 1
Albacete. ..................................... 15 43 58 41 17
Alicante......................................... 41 355 396 320 76
Almería........................................... 18 24 42 36 6
Avila...................................... ......... 15 41 56 37 19
Badajoz..................................... 196 124 320 142 178
Barcelona........................ ............... 167 1.246 1.413 582 831
Burgos.............................................. 150 129 279 96 183
Cáceres..................................... 4 142 146 141 5
Cádiz.................... ............. ........... 13 44 57 35 22
Castellón......................................... 9 94 103 99 4
Ciudad Real....... ................. .......... 2 43 45 25 20
Córdoba............................................ 76 306 382 286 96
Coruña . . . .  ............. « . . . ................ 13 161 174 127 47
Cuenca........................................... 12 33 45. 28 17
Gerona........... ........................ 134 f 50 184 98 86
Granada......................................... 26 73 99 34 65
Guadalajara.................................................... 29 ; 2o 49 35 14
Guipúzcoa.......... .. ............................................ 5 90 95 78 17
Huelva.......... ...................................................... 7 58 65 40 25
Huesca................................................................. 6 40 46 42 4
Jaén................ ...................... . . . .  - .................. 14 46 60 54 6
León ...................................................................... 13 115 128 120 8
Lérida....... .. ................................................. .. 11 26 37 32 5
Logroño.............................. * ............................ 21 73 94 57 37
Lugo ................................................ 19 352 371 371 »
Madrid............................................................ 83 342 425 386 39
Málaga................................................................. 79 157 236 177 59
Murcia............................................................ .. 491 682 1.173 822- 351
Navarra ..................................... ................ 6 53 59 47 12
Orense................................................................ 7 19 26 19 7
Oviedo.................................................................. 49 ' 58 107 82 25
Palencia..........................* ................................. 3 30 33 24 9
Pontevedra....................................................... 9 58 67 56 11
Salamanca....................................... 3 31 39 38 I
Santander...........«-.............................. 5 71 76 72 4
Segovia........... .................................................... 13 8 21 15 6
Sevilla...................... .................... 15 157 172 93 79
Soria................................................. 11 15 26 21 5
Tarragona........................ ............. 33 46 79 31 48
Teruel............................................. 1 39 40 29 11
Toledo............................................ 74 70 144 81 63
Valencia........................................... 34 505 539 519 20
Valladolid ....................................... 11 19 30 12 18
Vizcaya..........................„ ................ y 2 2 2 y
Zamora........................................... 16 64 80 53 27
Zaragoza.......................................... 6 117 123 119 4
Baleares........................................... 7 17 24 15 9
Canarias........................................... 1 50 51 28

:
23

T o t a l e s .................... ............... 1.978
/

6.339 8.317 5.698
¡

2.619

Resumen.

Corresponde á la Administración
central........................................ 67.007 18.882 85.889 20.617 65.272

Idem á la ídem provincial............. 1.978 6.339 8.317 5.698 2.619

T o t a l e s .................................... J 68.985 25.221 94.206 26.315 67.891

Madrid 19 de Septiembre de 190S. =  El Inspector genera]l, Andrade.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
yk los pueblos y  Administraciones donde han cabido en «wer- 

te •'£ premios mayores de los 1 888 que comprende el sorteo
¿;'.:> :diíen este día.

........   i»........i»
P B B M IO S

N Ú ^ * ° »  P esetas. ADMINISTBAOIONHS

490 150.000 Padrón.
2 -?Ó2 60.000 Mataré,
g. 167 40.000 Madrid.

730 3.000 Barcelona,
*6 428 3.000 Alicante.
] 456 3.000 . Segó vía.
g...„ ;7L 3.000 Valencia.

506 3.000 Corfcegana.
] >15 3.000 Madrid.
] 496 3.000 Madrid.
2!: 5)05 3.000 Madrid j  Barcelona.

024 3.000 Madrid.
30 81 3.000 Garrucha.

159 3.000 Madrid.
1 772 3.000 Madrid.
2 756 3.000 Málaga.
2 467 3.000 Lucena,
2 933 3.000 Málaga.
2 >36 3.000 Córdoba.
3, P0 3.000 Madrid.
2 05 3.000 Barcelona.
2 99 3.000 San Sebastián.
3 ..731 3.000 Barcelona.
] 4 527 3.000 Madrid.
337483 3.000 La Unión.
8 302 3.000 Haelva.
f 0 )7 3.000 Cassá de la Selva.

20 051 3.000 Pontevedra.
¿  630 3.000 Jerez de la Frontera.
14,935 3.000 Madrid.
17 352 3.000 Barcelona.
11,111 3.000 Madrid.
V 509 3.000 Segovia.

21 550 3.000 Palma de Mallorca.
7 459 3.000 Barcelona.

En sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt. 57 de la las- 
tru.ee'44* general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adja<i4;v„r ios cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a 3.:- doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
néfica : i provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguí :*■,

Grao Sanz, Francisca Zamora Oaz, Francisca 
Simar Visier, María Nicolás y Teresa Rubio Martínez, del 
Asik Nuestra Señora de las Mercedes.

En a o to al prevenido por el art. 58 de la propia Ins- 
trucel a para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
de ere. -Ve 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litar* patriotas muertos á manos de los partidarios del 
ahsoh. Osino desde 1.° de Octubre de 1888, no ha podido t e 
ner ef lo  por no constar que existan interesadas con dere
cho á 4> traerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efecto-;

Frwpwío del sorteo qm se ha de celebrar m  Madrid el día 30
de Septiembre de 1908.

Ha 1 ? constar de tres series de 30.000 billetes cada una, 
al pre . o de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 
pesetas distribuyéndose 622.440 pesetas en 1.407 premios para 
eada rf-r.íe, da la manera siguiente:
PREMIAS

d& P esetas.
cada se* -e.

* »1 «• •««. .■•■«•• •  do i * . ». aa*.o. o. c* 100.000
.......................... . . . d e ........................o. 60.000
 ............................d e ................   20.000

16   de 1.500............. . 24.000
1.184  de 300........  355.200

9; aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.** 29.700 

9V ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo...............    29.700

2 ídem de 800 pesetas cada una para 
los números anterior y posterior al
del premio p rim ero .  ......................  1.600

2 idam de 600 ídem id. para los del pre
mio segundo............... .......................  1.200

9 ídem de 520 ídem id. para los del pre
mio t e r c e r o . . . . . . . . . ............ *..........  1.040

1.407 622.440

"ím ipá oximaciones son compatibles con cualquier otre 
premk que pueda corresponder al billete; entendiéndose c©& 
ffspec i  las señaladas para los números anterior y poste
rior a 4e los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000, j  
si fue*. - -tate el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Pan u* aplicación da las aproximaciones de 300 pesetas m 
«obrentit-nde que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al ú dinero 25, se consideran agraciados los 99 números 
restaura* de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones del premio se-

El sorteo so efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. V 
«n la propia'forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos da 3 a Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entr8 las huérfanas de milita- 
T9V  P a to ta s  muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa- 
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
* hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á la* 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados m- 
«03 se expondrá el resultado al público por medio de lista*

impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los |  
números premiados. |

Los premios se pagaran en ias Administraciones donde ha 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 21 de Septiembre de 1908. =  El Director gene raí, 
P. O., CuélUr.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 13 de Agos

to último y 18 de los corrientes, esta Subsecretaría ha seña
lado el día 12 de Octubre próximo, á las doce, para la adju
dicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 8.470‘08 
pesetas, de las obras de desagüe para saneamiento del Claus
tro de la Colegiata de Santiliana (Santander).

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en este Ministerio, 
en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimien
to del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias ¡ae admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 7, in
clusive, de dicho mes de Octubre.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente; serán 
escritas en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro abierto la carta de pago 
de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que 
acredite se ha consignado previamente para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 254 pesetas, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso ds que resulten dos ó más 
proposiciones igualej, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.=Ri Subsecretario, P. O., 
A. Castro. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha y de Jas condiciones y requisitos que sa ex i
gen para la adjudicación en pública subasta de 3»s obras
d e  , se compromete á tomar á su cargo la construcción
de las mismas con estricta sujeción á los expresadas requLsi 
tos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja de . ... por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Obras de desagüe para saneamiento del Claustro 
de la Colegiata de Santillana (Santander).

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro*
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de é de Sep -
tiembre de 1908, han de regir en la contrata de dichas obras.
Artículo 1.° El contratista se sujetará estrictamente á las 

condiciones facultativas que forman parte del proyecto apro
bado.

Art. 2.° Es aplicable á esta contrata el pliego de condi
ciones generales aprobadas por el Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908 en lo que no fuera incompatible con lo con
signado en éste de condiciones particulares.

A rt. 3.° Dentro del plazo de quince días, contarlos desde 
el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudica
ción, el contratista consignará en la Tesorería Central, á 
disposición de este Ministerio, en concepto da fianza, como 
garantía del cumplimiento del contrato, ei 10 por 100 de la 
cantidad en que le sea adjudicado el servicio, en metálico ó 
en efectos de ia Deuda pública ai tipo que para esta objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

A rt. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de inser 
ción del anuncio de la suba -ta en la Gacjsta de Madbid y 
Boletín oficial de 3a provincia.

Art. 5.° Es obligación del contratista otorgar la escritu - 
ra de contrata en Madrid, ante el Notario que se designe.

Art. 6.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
prescripciones precedentes dará lugar, sin más trám ites, á la 
anulación d8 la  adjudicación, con pérdida del depósito pro
visional constituido para tomar parte en la subasta.

A rt. 7.° El adjudicatario presentará al Notario designado 
para extender la escritura, dentro del plazo de quince días, a 
contar de 1& fecha de la adjudicación definitiva, el resguardo 
del depósito á que se refiere el art. 3.°, para que sen copeado 
íntegro en dicho documento público, sin cuyo requisito no 
podrá ser extendido.

A rt. 8.° La construcción de las obras dará principio en 
el plazo de quince días, contados desde la fecha de la adjudi
cación del remate, y terminará á los dos meses, contados des
de el día en que principiaron 3as obras

A rt. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva 
de las obras se fija en seis meses.

A rt. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida 
de la fianza definitiva, sin perjuicio de la demás responsabi
lidades en que pueda incurrir el adjudicatario.

A rt. 11. Aprobada la recepción y liquidación definitivas, 
se devolverá la fianza al contratista después de haberse ju s 
tificado, por medio de certificación del Alcalde en cuyo tér - 
mino municipal radican las obr&s contratadas, que no existe 
reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios, que 
son de su cuenta, ó por deudas de jornales ó materiales, ó 
por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en 
el trabajo.

A rt. 12. Queda obligado coni;ratl*ta al cumplimiento 
de lo que dispone el Real cr-creto de 20 de Junio de 1902, e x 
pedido por la Presidencia del Consejo de Ministres, sobre las 
condiciones que han de regular el contrato cutre los obreros 
y el contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo 
año, en la que se dictan reglas para la aplicación del indica 
do Real decreto. #

A rt. 13. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al 
proyecto aprobado, y no se abonará al contratista ninguna 
que realice y que implique modificación del proyecto mismo, 
si la modificación no ha sido previamente autorizada por 
este Ministerio.

Art. 14. Queda también obligado el contratista a ob ser
var las disposiciones de la ley de 14 de Febrero de 1907 so
bre protección á la Industria nacional y Reglamento para 
su ejecución de 23 de Febrero de 1908, que inserta la lista de 
artículos en que es dable acudir á la producción extranjera 
en los servicios del Estado.

La Dirección facultativa de las obras cuidará, bajo su res
ponsabilidad, del cumplimiento esvtriciso de las disposiciones 
contenidas en la ley y Reglamento citados.

Madrid 18 de Septiembre de 1908.=Aprobado por S. M .= 
Sillo.

U n iversidad  Central.
Facultad de Filosofía y Letras.

En cumplimiento de lo acordado por la ^Superioridad, se 
anuncia á los alumnos de esta Facultad que, en les últimos 
días del mes de la fecha habrán de verificarse ios ejercicios 
de oposición *1 premio fundado por Ja señora viuda de Don 
Joaquín Pí y Margall, Doña María Rivadaneyra, vecina de 
esta Corte, el cual consista en. un ejemplar de la Biblioteca 
de Autores españoles, publicada por su señor padre.

Los que desden tomar parta en este ejercicio, que se h a 
brán de verificar en la misma forma determinada para los 
premios oficiales extraordinarios deberán presentar sus ins
tancias en la Secretaría de este Decanato hasta ei día 29 del 
corriente; entendiéndose que sólo podrán aspirar á dicho 
premio los alumnos que hayan obtenido la nota de Sobresa
liente en los ejercimos d« ia Licenciatura ó Doctorado d8 la 
Sección de Letras durante el presente curso de 1907 á 1908, 
habiendo aprobado en el mismo alguna de las asignaturas 
correspondientes al período del Grado en que hayan obteni
do la citada calificación.

Lo que, en representación del Excmo. Sr. Rector, pongo en 
conocimiento de los alumnos da esta Facultad.

Madrid 15 de Septiembre de 1908.—El Decano, Doctor Ma
riano Yiscasillas. ~

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
P u erto s .

VLto el expediente instruido á instancia de D. Federico 
Glaur Pastor, en el que solicita eo > carácter permanente un 
terreno psr* in d u l ja s  ds mar en la plava de Nazaret, en el 
puerto de Valencia, y  teniendo en cuesta que todos los dictá
menes emitidos son favorables;

S. M. el ítay (Q D. G.), á propuesta de esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer le sea concedido ei terreno 
solicitado c m  i a* condiciones siguientes:

I .a Se concede, en la playa de Nazaret, á D. Federico 
Claur Pastor, con cftW-cter pe-man en te, el terreno limitado 
por un rectángulo de 30 m«trr-s por 50 con destino á carene
ro para Ja construcción y reparación de embarcaciones me
nores.

2 a Este rectángulo, cuyo lado menor es paralelo á la l í 
nea de coata, se emplazará á línea de las construcciones 
del lado de la playa de 1& calle Bría del Mar, en Nazarat, y á 
distancia, según dicha línea, de 92 50 metros del paseo que 
desemboca por ia ermita en el lavadero.

3.a Dentro del rectángulo c o l  cedido, que se cerrará con 
una tapia de ladrillo con mortero hidráulico, se cubrirá otro 
espacio rectangular de 10 por 12 metros (que dará fachada á 
la calle B&ja del Mar) por medio de un tinglado formado por 
armaduras Polonce&u.

4.a El terreno concedido y construcción en él emplazada 
no podrá dedicarse á otro uso que el indicado en la conce
sión.

5.a El plazo de ejtaeucución s^rá el da un año, á partir de 
la fecha de la concesión, debiendo consignar antes de dar 
principio á las obras el 1 por 100 del total importe del pre
supuesto como fianza, la cual le será devuelta después de 
hecha la recepción de las obras.

6.a Otorgada ésta, el Ingm iero Jefe de la provincia hará 
el replanteo sobre el terreno de- espacio concedido, con asis
tencia dei concesionario, levantándose acta de dicha opera
ción, á Ja que acompañará un plano en que se haga constar 
contenía claridad el espacio de zona m arítim a terrestre que 
se ocupa.

7.a Les gastos que ocasione el replanteo y reconocimien
to S8rán de cuenta del concesionario.

8.a Se entiende la concesión hecha con caráetar perm a- 
nsnte, á título precario, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando el terrer o concedido sujeto á 
las servidumbres de salvamento y vigilancia del litoral que 
previene la le y de Presupuestos vigente.

9.a Si en cualquier tiempo fuera necesaria, la ocupación 
del terreno concedido para ejecutar obras declara :as d« u ti
lidad pública por el Estado, Provincia ó Municipio, queda 
obligado el concesionario á demoler las obras sin derecho á 
indemnización alguna, y con el único de poder disponer de 
los materiales procedentes de la demolición.

10. El concesionario queda obligado á Ja observancia de 
lo establecido en el Rt«l decreto de 20 de Junio de 1902 so- 
b¿* uncrato del trabajo con los obreros.

II. La falta de curopliintantó por parte del eonesríonario 
de a gana de las cláusulas anteriores será motivo bastante 
para Ja caducidad de la concesión, siguiéndose para esta de
claración los miamos trám ites indicados en la ley general 
de Obras públicas, y sieudo sus consecuencias el derribarse 
las obras con las condiciones expresadas en 3a c'áusula an 
terior.

Lo que de Real orden, comunicada por el Kxcmo. Sr. Mi
nistra, participo á V. S. para su conocimiento, < i del in te
resado y el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de e*a pro
vincia y demás ©tactos. Dios uruarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de dept;embr« de 1908.=E1 Director general in 
terino, Ricardo Ser*n?es.=:Sr. Gobernador civil de la pro
vincia da Valencia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
Autorizado este Excmo Ayuntamiento por Real orden del 

Ministerio de 1* Gobernación, tacha 15 del actual, para em i
tir  37.000.000 de pesetas en ohíigac ones denominadas «Em
préstito de liquidación d* Deuda» y Obras públicas de la vi
lla de Ma lríd». se ha?e saber al público:

1.° Que Ja emisión constará de 74 000 titu las al portador, 
de á 500 pesetas, nu r e»«?̂ !ns ^oi'rríativ^m^nta, con interés 
anual do 4‘50 por 100, amortiz*b‘es en trein ta y cinco anos, 
como máximum, comenzando desde el an*> 1909.

2 o L* s títulos llevaran ta fe*n* <ta 1.° de Octubre d¿ 1908, 
siendo «I prí?? er cupón s-6 de vrn?,inmuto 6c 1.° de Enero de 
1909. y el último el de l.°  de K, ero de 1944

3 ° L^« in • eresrs svMstaehus. por trim estres venci
dos, en 1.° de E ü ’ro. 1 ** pe Abril, l 0 de Julio y 1.° de Octu
bre de cada año.

4.° L& amortización s« hará por e! vUor nominal y por 
mudio de sorteos oúhitaos untas, que se celebs^arán an^a 
)> .Ctaicdsion -ta ftaevn ík  *}*\ Escuio. Avoatamiento el día 
15 de Diciembre, form ando^ 10 obligaciones, pu-
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eticándose el resultado en la Gaosta dk Madbid. Las obli
gaciones que permanezcan en cartera no jugarán en les sor
teos hasta que se hayan puesto en circulación.

El Ayuntamiento tendrá la facultad de aumentar en cual
quier tiempo la cantidad de amortización, transitoria ó per* 
manentemente.

5.° El Excmo. Ayuntamiento afecta al pago de intereses 
y amortización todos los ingresos que obtuviese de las obras 
de carácter reproductivo, construidas con los fondos de este 
empréstito, teniendo además esta emisión como garantía, 
la  que en general corresponde á las restantes Deudas m uni
cipales, ó sea el producto de todos los impuestos directos ó 
indirectos de la villa y de todos sus bienes muebles ó in 
muebles.

6.° El Ayuntamiento consignará necesariamente en todos 
los presupuestos ordinarios la cantidad necesaria para el ser
vicio de intereses y amortización proporcional que corres
ponda, con arreglo á la t&b’a aprobada de las obligaciones 
que se hallaren en circulación y de las que se calcule que 
pueden estarlo durante el próximo ejercicio.

Además, para asegurar el puntual cumplimiento del ser
vicio de intereses y amortización, el Excmo. Ayuntamiento 
acuerda y conviene que la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, del importe de les recargos municipales sobre la con
tribución industrial,, ingrese directamente en la Caja de la 
entidad bancaria que tenga á su cargo la cuenta de servicio 
de Tesorería la cantidad equivalente á la anualidad, para que 
a  los vencimientos respectivos, y con presentación del docu
mento oportuno, expedido por el Ayuntamiento, verifique el 
pago ¿ los tenedores.

7.° Si por cualquier causa no se incluyese en el presupues
to municipal ordinario la cantidad necesaria para el pago de 
intereses y amortización de las obligaciones en circulación, 
ó si se suspendiesen los sorteos para la amortización, los te
nedores de los valores que representen, por lo menos, el 25 
por 100 de las que se hallasen en plaza tendrán derecho á re
petir ejecutivamente contra el Excmo. Ayuntamiento, ha
ciendo traba y embargo en la garantía hecha con carácter 
prefente, y á proceder contra el mismo por la vía de apremio, 
como caso comprendido en el art. 143 de la ley Municipal; 
siendo del exclusivo cargo del Ayuntamiento todos los gas
tos que motiven los procedimientos incoados.

S.° Los intereses y amortización de las obligaciones esta
rán exentos de todo impuesto municipal, y no podrán ser g ra
vados por ninguna clase de arbitrios de los que en lo sucesi
vo se establezcan por el Excmo. Ayuntamiento.

9.° Será de cuenta de la Corporación municipal el pago 
del impuesto de derechos reales de 0‘25 por 100 en concepto 
de emisión ó préstamo.

10. Estas obligaciones serán admitidas como fianza, ga
ran tía  ó depósito á responder de las subastas y contratas de 
servicios del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado por el Excelentí - 
simo Sr. Alcalde Presidente en decreto de esta fecha, se pone 
en conocimiento del público, en v irtud de lo que dispone el 
Reglamento para el régimen de las Bolsas de Comercio para 
la circulación y cotización oficial de las expresadas obliga
ciones.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.==El Secretario,F. Ruano

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO
D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección se 

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Cas 

par Prada Gervás, hijo de Fernando y de Manuela, natura: 
de Losilla, en la provincia de Zamora, de cincuenta y cuatro 
años de ¿dad, vecino de Erandio, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de detención, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G a ceta  db Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á res 
ponder de ios cargos que le resultan en causa que se le sigue 
«obre de ito de atentado; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoridaies 
oivilesy militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 4 de Agosto de 1908 = E l Presidente, Al
fonso Travado.=E1 Secretario de la Sección, Emilio Faniub

JO—*271

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Arteiza Incógnito, hijo de padres desconocidos, natural 
de Bedia, en la provincia de Vizcaya, de veintiún años de 
edad, vecino de Biracaldo, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jornalero, que lee, escribe y no tiene antecedentes pe - 
nales, contra el que se ha dictado auto de detención, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le signe so 
bre delito de hu^tr; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro  del expresado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci 
viles y militares y funcionario?! de )a p 'licín  judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á di-'Dosición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Agosto de 1908.« E l  Presidente, Al - 
fonso Travado.=El Secretario de la Sección, Emilio Faujul.

JO—272
LUGO

D. Mariano Ulla Foeiños, Presidente de la Audiencia pro 
vineial de Lugo.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Anto
nio López Cando, de veintiocho años de edad, hijo de Vicen
te ? Josefa, soltero, natural y vecino de Vilar de Franco?, 
partido de Becerrea, t«rminó municipal de Neira de Jusá, 
pere que en el té-mino de diez días, contados cesd-* el si
guiente al de su inserción, comparezca ante este Tribunal ¿ 
responder de Jes cargos que le re-ultan eu la causa proce
dente del Juzgado instructor de Becerrea sobre lesiones á 
Antonio y Manuel Otero; apercibido de que en otro ca^o se 
le declarará rebelde y psrará el perjuicio ¿ que hubiere

Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don A ¿fon- ;

so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á su busca y cap
tura, caso de ser habido, poniéndolo ¿ disposición de esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad con las segu
ridades debidas.

Dada en Lugo á I I  de Agosto de 1908.«M ariano Ulloa Fo- 
c iñ o s~ E l Secretario, Pedro R. Méndez. JO—424

MADRID
D. Antonio Hernanz y Martín, Oficial de Sala de la Au

diencia de Madrid. .
Certifico qua en la causa seguida contra José Tejeiro Orte

ga por el delito de daños, y de la que ©3 responsable civil y 
subsidiariamente el Director de la Sociedad de Autoómnibus 
La Catalana, por la cantidad de 125 pesetas, se ha dictado la 
providencia que copiada literalmente es como sigue:

«Visto el resultado de la anterior comunicación, y toda 
vez que se desconoce el domieiio de la Sociedad de Autoóm
nibus La Catalana, hágasela el requerimiento acordado por 
medio de edictos, que se publicarán en los periódicos oficiales 
Boletín oficial y G a c eta  d e  Ma d r id , para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción, 
comparezca debidamente representado á hacer uso del dere 
eho que le corresponda, como responsable civil que es en esta 
causa; apercibido de que si no lo verifica seguirá el curso del 
procedimiento sin su intervención.

Madrid 31 de Julio de 1908.=Hay una rúbrica.=P . H., L i
cenciado Martínez Acacio.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en el Bo 
lettn oficial de esta provincia, expido el presente en Madrid 
á 5 de Agosto de 1908.=:El Oficial de Sala, Antonio Heroanz.

JO—188
PALMA DE MALLORCA

D. Javier Valencia Burdarpal, Presidente accidental de la 
Sala de vacaciones de la Audiencia de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi * 
guel Coll y Reus, de diez y siete años de edad, hijo de G ui
llermo y de Rosa, soltero, zapatero, natural y vecino de esta 
ciudad y actualmente de ignorado paradero, procesado en 
causa sobre hurto, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de 1» presante en la G a ceta  
d e  Ma d r id , se presente ante esta Audiencia á fin de m ani
festar si se ratifica en el escrito de conformidad con la peti
ción fiscal presentado por su defensa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judieial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión preventi
va de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 1.° de Agosto de 1908.=J a 
vier Valencia.=EL Secretario de Sala auxiliar, Luis C*no.

JO -213

D. Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Sala de vaca
ciones de la Audiencia de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Ciar y Rigo, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Gregorio y de Margarita, soltero, hornero, natural de Llueh- 
mayor, vecino de esta ciudad, y actualmente de ignorado-pa
radero, procesado en causa sobre sustracción de una bicicle
ta, para que dentro de i término de quince días, á contar des
de la inserción de la presente en ia G a c eta  d e  Ma d r id , se 
presente ante esta Audiencia para manifestar si se ratifica 
en el escrito de conformidad con la petición fiscal presen
tado por su defensa; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión preventiva 
de esta ciudad.

Dada en Palma de Mallorca á 7 de Agosto de 1908.=:Manuel 
Jim eno.=El Secretario de Sala auxiliar, Luis Gano.

JO—328

J u z g a d o s  de primera instancia.
ANTEQUERA

D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este nar- 
fcido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y ordeno á todos los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y rescate de las caballe
rías, cuyas señas se expresarán, que fueron hurtadas en la 
madrugada del día 1.° ael actual á Francisco García Fernán
dez de terrenos del Cortijo de los Frailes, de este término, 
donde pastaban, por dos sujetos cuyas señas se expresarán, 
los que deberán ser detenidos, y en unión de aquéllas, caso 
de ser habidos, puestos ¿ disposición de este Juzgado en esta 
ciudad.

Al propio tiempo, y por término de ocho días, se cita á 
toda la persona que pueda dar razón del paradero de unas y 
atros para que comparezca ante este Juzgado á prestar la 
aporttma «declar ación.

Antequera 7 de Agosto de 1908.=José Carrasco y Reyes. =  
El Escribano, Ventura Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Un burro negro, de siete años, buena alzada, sin hierro y 

2on la cabeza acarnerada.
Otro burro negro, de cinco años, alzada regular, sin hierro

y las orejas algo gachas.
Señas de los individuos.

Un hombre de unos trein ta y cinco años, alto, recio, p ica
do de viruelas, viste pantalón de pana negro, blusa suelta 
Para, sombrero h^tgo negro y alpargatas.

Otro de mas elad, traje oscuro
Se cree sean de Alora, y conducían una muía negra y una 

>urra rucia, que 1 evaban capachos como para cargar frutas.
JO—329

ARACENA

B. Francisco García Massieu, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

En la noche del 31 de Julio último, y de la finca denomi- 
lada Rastrojeras de Cruzadillo, término deCortegana, le fué 
lurtado al vecino de El Cerro D. Pedro González Várquez, 
conocido por D. Pudro González Serrano, un caballo de alza- 
la regular, pelo tordo, de seis años y sin hierro.

En «u consecuencia, ruego á todas las Autoridades de la 
íación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la po- 
ieía judicial se sirvan proceder á la busca y rescate de dicho 
emoviente, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
st-e Juzgado, juntam ente con la persona ó personas en cuyo 
wd?r Se encuentre, si no justifican su legítima procedencia. 

Dado en A racm a á 10 de Agosto de 1908.=Francisco Gar- 
5a M assieu.«Licenciado José Rodríguez Sauz. JO—388

ARAN DA DE DUERO I
D. Isidoro Diez Canseco y Cadérniga, Juez de ir + I 

de Aranda de Duero y su partido. nstpucció&|
Por la presente requisitoria se cita, llama v em i 1 

procesado Pedro Martínez Cebrecos, de veintiocho a* 1 
edad, casado, jornalero y vecino de Aranda de Dub &110s ^  I 
actualidad en Ignorado paradero, para que dentro 611 íal
mino de diez días, contados desd8 ¿a inserción de est *®N1
sitaría en la Gac&ta de M adrid y Boletín oficial d e 1 1
vincia, comparezca ante la Audiencia, provincial de n Pr°~| 
á nombrar Abogado y Procurador que le defienda * r8°s| 
sente en la causa que contra el mismo y otro se sio-n» rê r9" I  
número 23 de 1908 sobre atentado á un agente de la A I 
dad; balo apercibimiento de que en otro caso será de í I 
rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lu*ar 
glo á la ley. . ® con arre. 9

Dada en Aran da de Duero á 18 de ágosto de 1908 —t I 
Diez-Canseco «A ngel Alonso. JO—¡34Í¡0ro|

ARCOS DE LA FRONTERA I
D. Alejandro Alvares y Alvares, Juez de in stru í/;, , I 

este partido. UJ10Ü de I
En causa que me hallo instruyendo por hurto de ef«pt I 

metálico, cuyos objetos se expresan á continuación vedfi V 1 
el día 3 clel actual en el cortijo del convento de este té rm *I 
he acordado expedir la presente y otra de igual tenor n ?’ I  
que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles v V r  I 
tares y a los agentes de la policía judicial procedan á la h I  
ca v rescata de dichos efectos y detención de las persona I 
cuyo poder se encuentren si no justificaran su legítima¡S* I 
qnisieión, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición h I 
este Juzgado. 11 ae 1

Dada en Arco? de la Frontera á 7 da Agosto de 1908 =A1 i  
jandro Alvarez.=Por su mandado, Manuel Rodríguez. I

Señas, , I
Una máquina de coser, de mano, marca Singer. I
U/i pañuelo de seda. * ]
Un pantalón de p^nto negro. I
Un reloj de níquel blanco. I
Cinco pesetas en ralderüla, de la propiedad de Francisco I 

Benítez Raíz, de esta vecindad. JO—350 I
ARÉVALO I

D. Sebastián Areehav&Ta Fuentes, Juez de instrucción de I 
esta ciudad y su partido. I

Por el presenta se cita y llama al-procesado por estafa José I 
María Solares Sánchez* de veinticuatro años de edad, de oft- |  
ció jornalero, casado con Romana Fernández, hijo de Vicen- I 
te y d« Genoveva, natural de Gijón* y hoy de ignorado p&ra- I 
¿ero, para que dentro del término d<3 diez días, á contar des- I 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d b  Maobid, com- I 
parezca en este Juzgado á fin de requerirle para que mani- I 
fleste si se conforma con la pena de dos meses y un día de I 
arresto mayor, accesorias, costas é Indemnización á la Cora* I 
pañis del ferrocarril del Norte de 10 pesetas 30 céntimos 
que para él pide el Ministerio fiscal* y con la que está con- I 
forme su Abogado defensor, y si renuncia á la celebración I 
del juicio; bajo apercibimiento que da no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar» I

Dado en Arév&io á 6 de Agosto da 1908.=Sebastián Are- 
chavaía.=E i Escribano, Víctor Rodríguez. JO—246 I

D. Sebastián Arechavala Fuentes* Juez de instrucción de 
esta ciudad de Aré val o y su partida, I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al I 
procesado Miguel Ortega Chaves, de treinta y dos años de I 
edad, casado, de profesión chauffeur, vecino de Madrid, y I 
cuyo actual paradero ss ignora, para que dentro del término I 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la I 
G a ceta  dk Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Gv&púz- I 
coa, comparezca ante este Juzgado a ñn de notificarle el auto I 
de su procesamiento, dictado en la causa que contra di&ao I 
sujeto ss instruye por ei. delito de lesiones graves por impru* I 
dencia temeraria, recibirle declaración indagatoria y practi* I 
car otras diligencias; bajo apercibimiento que de no conipa* I 
recer será declarado rebelde, párándole el consiguiente per- I 
juicio. I

A l propio tiempo rtn»go v encargo á todas las Autoridades 
y agentes? de la policía judicial procedan á la busca y captara 
de referido sujeto Miguel Ortega Chaves, cuya prisión provi
sional está decretada si no presta fianza por cantidad de 
2.000 pesetas de cualquiera de las clases que determínala 
ley, poniéndole, ¿ disposición de este Juzgado, en la eírc8l 
ie este partido.

Dada en Arévalo á 11 de Agosto da 1908. =  Sebastián Are* 
3havala.=Si Escribano, Víctor Rodríguez. JO—389

AVILA
D. Agapito ¿e las He ras y Herrero, Juez de instrucción de 

ia ciudad de Avila y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Otilio Peres Za

ratán, de diez y siete años de edad, soltero, zapatero, hijo de ¡ 
Francisco y Dámasa^ natural de Vallado lid, con domicilio en 
ia misma, calle de la Niña Guapa, núm . 15, cuyo actual pa
radero se ignora, así como sus señas personales, para que en 
si término de diez dias, á contar desde la inserción de ¡apré
sente en la G a ceta  db Ma d b id , comparezca ante este Juzga* 
io á prestar declaración indagatoria ©n causa que contra el 
mismo instruyo por sustracción de un reloj y metálico; 
ipercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
e parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á de
recho. ,

Al propio tiempo ruego y encargo» á todas las Autoridades 
i individuos de la policía judicial practiquen activas dilig*®' 
das en busca del procesado Otilio Pérez Zaratán antes dicbOi 
r caso de sê * habido lo conduzcan en clase de preso, cor 
bebidas seguridades, á la cárcel de este partido, á mi dispo- 
¡ietón.

Dada en Avila ¿ 10 de Agosto de 1908.=A gapitodelasiL6‘ 
■as y H errero .=Pcr su mandado, Faustino Lefler.

JO-390

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción &e 
a ciudad de Avila y su partido. . e.

Por el presente edicto hago saber que en la causa q^c 3"h 
ruyo por muerte de Juan Hernández y Hernández, veem  ̂
le Grajos, ocurrida el día 26 de Julio último estando segad
lo centeno al sitio de Navarroca, término de ^ c 1̂01Pue5¡i¿J 
ie acordado se instruya al hermano del interfecto 
>. Dámaso Hernández y Hernández, m ilitar, que fue oom 
lante en el regimiento de la Princesa, que residió en t*  ^  
;ena, y cuyo actual paradero se ignora, del derecho m 
-econoce el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento erimms1* 

Dada en Avila á 10 de Agosto d8 1908. = Agapito de J* 
>a*.=Por su mandado, Faustino Lefler. JO—"
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BAEZA

a «tonino García Gutiérrez, Ja«s da instrucción de la 
P: d Y partido de Baeza.

Cpnr el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
i hurto de una burra, cuyas señas se expresarán, de la pro- 

• de D. Francisco Fernández, yecino de Baños de la 
Wina cuyo hecho tuvo lugar la noche del 2 del actual en 

renos del cortijo el Pelotoso, de este término, para que en 
niazo de diez días, contados desde la publicación del 
cante en la G aceta  db Madeid y  Boletín oficial de esta pro • 

K’giá comparezcan ante este Juzgado para ser oídos en la 
•ÜSic&da causa.

Al prepio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
¿rentes de 1* policía judicial procedan á la busca y captu- 
de dicü0 au^or ° a to r e s  desconocidos, rescate del semo- 

r? nte y detención de Ja persona en cuyo poder se encuentre 
'no acredita su legítima procedencia, poniéndolos, en su 

S1*?o á disposición de este Juzgado.
Pado en Baeza á 6 de Agosto de 1908 .—Antonino García 

flutiérrez.=Por su mandado, P. A., Francisco García.
Señas de la burra.

Pelo platera, colorada, entre blanca, alzada regular, edad 
«errada, recia, con dos rodilleras curtidas j  agarrada de los 
pedios, con la trasera muy redonda, JO—351

w nn aw n m n m « —w in»

p Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
dudad y partido de Baeza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del burto da dos burras, cuyas señas se dirán, que en la no
che del 25 al 26 de Julio último le fueron sustraídas á Manuel 
Garrido Gámez del cortijo Cañaveral, de este término, para 
q u e  dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto, comparezcan ante este Juzgado á ser 
oídos en la causa indicada.

Por igua1 término cito también á los gitanos conocidos por 
los Centimillos, el de más edad de ellos cargado de espaldas, 
que dos días antes estuvieron por aquellas cercanías acam
pados, para que igualmente comparezcan ante este Juzgado 
a recibirles declaración; apercibidos unos y otros que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agsntes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho autor ó autores, rescate de los semovientes y deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima prooedencia, averiguándose tam 
bién las señas y residencia da los gitanos referidos, y caso de 
s8r habidos los pongan á disposición da este Juzgado unos 
y otros.

Dado en Baeza á 10 de Agosto de 1908.=Antonio G. Gutié
rrez.—Por su mandado, P. A., Francisco García.

Señas de las burras.
Una de siete años, rucia, fea de atrás, herrada de las ma

los, rozaduras en las mismas y desollones en los lomos.
Otra blanca, también fea de atrás, con ronchas en los cua

driles, corta de resuello, pingadora, de cinco años.
JO—352

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis- 

;rito de Atarazanas de esta ciudad.
Por Ja presente se cita y llama á Venancio García Corral, de 

fmcuenta y nueve años de edad, hijo de Rufino y María, na- 
hiral de Viliaveta, p ro v in c ia  de Burgos, soltero, corredor de 
ilhajas, y á Encarnación Pérez Gay, de veinticinco años de 
¡dad, natural de VillariSo, provincia de Lugo, hija de José 
f de Cándida, soltera, sirvienta, cuyo último domicilio co
nocido lo tuvieron en Madrid, plaza de las Comendadoras, 
número 3, piso segundo, puerta núm. l , y  cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran, para que dentro del término 
iediez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
jacsta de Madeid y Boletines oficiales de Madrid ŷ  Barcelo
na. comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus • 
¡ieia (salón de San Juan), al objeto de notificarles el auto de 
prisión contra los mismos dictado en méritos del sumario 
jue se les sigue sobre expeudición de billetes falsos del Banco 
le España; apercibiéndoles de que si no comparecen les para- 
•á el perjuicio á que en derecho haya lugar y serán declára
los rebeldes.
Al propio tiempo ru?go y encargo á todas las Autoridades 

5 individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
a busca y captura de los referidos Venancio García Corral y 
Sücarnación Pérez Gay, poniéndolos en su caso á mi dispo
sición,

Bada en Barcelona á 9 de Agosto de 1908.—Valentín Diez 
te la Lastra, = P o r  mandado de S. S., José Vicente Borras.

JO—353
BARCELONA—-AUDIENCIA

B, Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 
F de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so- 
óre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Vidal 
Ribas, natural de Ibiza (Baleares), hijo de José y de Francis
ca, de diez y  seis años, soltero, sombrerero, y cuyo actual 
paradero- se ignora, para que en el término de diez días, á 
Joutar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
*1 objeto de responder á los cargos que 3e resultan en la in- 
hcada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
parado rebalde f  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
jtes, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca y captura del expresado procesado Juan Vidal R i
bas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
te prisión celular.

Barcelona 10 de Agosto de 1908.=Gumsrsindo B uján.=E l 
Escribano, por D. José María Florensa, Rafael Pérez.

JO-354
BARCELONA—HOSPITAL

B, Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.
^For esta requisitoria, que se expide en méritos del suma
rio núm. 379 de 1908, sobre hurto, se cita y llama á la p ro 
bada Benita N., de ignorado paradero, para que dentro del 
termino de diez días, contados desde el de la publicación de la 
Pásente en la G aceta  de Madeid y Boletín oficial de esta pro 

comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
- alacio de Justicia, al objeto de responder de los cargo? 

resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercí
b a t e  de ser declarada rebelde si no lo verifica.

Propio tiempo se ruega y encarga á todas las Áutoriáa 
^  así civiles como judiciales y militares, procedan á li 

*sca y captura de la referida procesada, cuyas señas perso 
^•85 no constan, más que las de-sor ds unos veintitrés ¡ 
YQí-£Ueuatro años, morena, madrileña,, de estatura regular

viste traje verde, poniéndola á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de mujeres, por tener decretada su prisión provisio
nal, caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 5 de Agosto de 1908.=Ramón Mazai
ra. =  Por mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Juan 
Aracil. JO—248

BETANZOS
D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 

Betanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Benito 

Loduró Suárez, de diez y seis años de edad, hijo de Tomás y 
Francisca, soltero, natural y vecino de la parroquia de San
tiago de Meangos, jornalero, con instrucción, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d e id , comparezca ante este Juzgado con el fin de ser 
indagado en el sumario que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre hurto frustrado; previniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Betanzos 8 de Agosto de 19Q8.=Gualberto Ulloa.==Por el 
Sr. Martínez, Ricardo Moráis. JO—392

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Fernández Hurtado, hijo de Manuel y de Carmen, de 
diez y seis años de edad, de estado soltero, natural de Puerto 
de Santa María, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino 
que fué de esta ciudad, calle de Segismundo Moret, 25, de ocu
pación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se instruye por el de
lito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re 
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz de 15 de Junio de 1908.=Enri- 
que Rodríguez.=Licenciado José Luis Morote. JO—394 J

D. Enrique Rodríguez Lacín. Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rematado Juan Jiménez Díaz, hijo de Juan y de Francisca, 
de cincuenta y un años de edad, de estado soltero, natural 
de Bornos, partido de Arcos, provincia de Cádiz, vecino que 
fué de Bornos, de ocupación del campo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad para cumplir la con
dena que le ha sido impuesta en la causa que contra el mis
mo se instruye por el delito de contrabando; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado rematado.

Dada en la ciudad de Gádiz á 8 de Agosto de 1908.= E a -  
rique Rodríguez Lacín.=Francisco Camacho. JO—339

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Gómez, vecina de Campamento, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que la resultan en la causa que contra la misma se instruye 
por el delito de contrabando; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se la 
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap * 
tu ra y conducción á la cárcel de esta ciudad, ¿ disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada,

Dada en la ciudad de Cádiz á 8 de Agosto de 1908,=Enri- 
que Rodríguez Lacín.=Licenciado José Luis Morote,

JO—395
CALAMOCHA

D. Arturo Lorente Lario, Juez de instrucción de Calamo- 
cha y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Mi
guel Muñoz Hernando, alias Monrealero, natural de Monreal 
del Campo, hoy en ignorado paradero, á fin de que dentro 
del término improrrogable de diez días, siguientes al en que 
aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
«notificarle el auto de terminación de sumario y emplazarle 
en forma; pues de no comparecer le parará ei perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Calamocha á 6 de Agosto de 1908.=Artura Lo- 
rente— Por su mandado, Félix Rojo. JO—349

CAMBADOS

D. Luis Sánchez Gunqueiro, Juez de instrucción de Cam
bados v su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Rivadulla Do- 
val, de unos veinte años, hijo de Abel y Carmen, de esta
do soltero, natural de Cespón, de profesión aserrador, vecinc 
de Cespón, y cuyo actual paradero se ignora, para quf j den
tro de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id . ,  compa 
rezca en este Juzgado instructor ó se constituya en ha cárc8 
del partido con el fin de prestar declaración indagatoria : 
constituirse en prisión en el sumario que al missr io y otro 
se instruye sobre daños y otros hechos á Bmitv Hermid 
Vila, de este pueblo; bajo apercibimiento en o tm  caso de se 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio ¿ 'que hubier 
lugar.! Á1 propio tiempo ruego y encargo á todas laj; Autoridad* 

! V agentes de la policía judicial procedan á la >,usca, captur 
• y conducción del Juan Rivadulla Dov&L si fuera habido, 
f la expresada cárcel, como comprendido en *el art. 835 de 3 
S ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Cambad.os á 4 de Agosto de 1908,=Luis Sanche1 
1 Ante mi, Joaquín Frols del V illar,

Señas del procesado.
Alto, delgado, bigote naciente rubio, viste ropa oscura.

JO—25G
CARMONA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y su partido 

Hago saber que en dicho Juzgado, y por ante el Secretario* 
de gobierno que autoriza, se instruye expediente re tira r 
la fianza del Registrador que faé de esta ciudad D Francisca 
de Paula Carrión, cujo cargo desempeñó hasta «1 día 17 de 
Abril de 1885 en concepto de propietario, por cuyo motivo 
se hace presente la cesación de dicho funcionario y se cita 
por quinta vez á los que se crean con derecho á deducir a lgu
na reclamación para que dentro del plazo de tres años, que 
empezó á contarse desde el día 12 de Julio de 1905, en q ue 
primeramente apareció inserto este anuncio en la  G a o s t a  d e  
M a d e id , la deduzcan ante el Juzgado de primera instancia de 
este partido.

Carmona 16 de Agosto de 190S.=Francisco Ruiz de Rebo
lledo. =E1 Secretario de gobierno, Rafael López.

JO—34^
CAZALLA

D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presante ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura de un gitano joven, co
nocido por el Americano, y otro que dice llamarse Juan He- 
redia y Heredia, cuyas señas son: color moreno, pecoso de 
viruelas, pelo y ojos negros, nariz aguileña, boca regular, 
estatura más bien alta que baja, teniendo en la pierna dere
cha erisipela ú otra enfermedad; viste con pantalón de pana 
negro, blusa blanca y sombrero negro, y caso de ser habidos 
sean puestos á mi disposición en la prisión preventiva de este 
partido en calidad de detenidos; pues así lo tengo acordado 
en sumario que instruyo por hurto de dos caballerías m u 
lares de la propiedad de José Alvarez Zambrano, vecino de 
Constantina, ocurrido el 13 de Junio último.

Dado en Cazalla á 30 de Julio de 1908 =  Angel Reguero y  
Guisasola.=El actuario, Eduardo Carvajal. JO—251

CAZORLA
D. Angel Avila y Delgado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que autoriza se sigue causa crim inal de oficio contra 
Juan Ramos Bustos, vecino de Pozo Alegre, sobre hurto de 
carbón, que fué vendido á José Sánchez González, Félix Mu
ñoz, Manuel y José González y Francisco Rivas, vecinos d e  
Baza, y cuyo actual paradero se ignora, y á virtud de lo in 
teresado por el Sr. Fiscal y mandado por la Superioridad se 
ha acordado en providencia de hoy ofrecer dicho sumario á  
referidos perjudicados é instruirles del derecho que les conce
de el art. 109 de la ley procesal, por medio del presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Cazorla á 8 de Agosto de 1908.==Angel Avila.=r 
Por mandando de S. S., Francisco Antonino. JO—331

CIEZA
D. Emilio Velase o y Padrino, Juez de instrucción de est® 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la  

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que dando cumplimiento á una carta orden 
de la Audiencia provincial de Murcia, dimanante de la causis 
seguida en este Juzgado sobre lesiones contra Antonio López 
Piñera, alias Zarangollo, de trein ta y siete años de edad* 
soltero, hijo de Diego y de Antonia, natural y vecino de esta 
villa, cuyo paradero en la actualidad se ignora, y en provi
dencia de este día he acordado expedir la presente r e 
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XICI (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del refe
rido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en la cárceb 
de este partido, con el fin de ser después trrsladado á la de* 
Murcia á disposición del limo. Sr. Presidente de la misma.

Y para que se persone en el mismo con el objeto ya expre
sado se le concede el término de quince dias, contados desdo 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín 
oficial de la prov incia de \ Murcia; apercibiéndole que si no la  
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecha 
por su rebeldía.

Dada en Cieza á 8 de Agosto de 19C8i=Emilio Velasco Par- 
drino.=P or su mandado, Domingo García Marón.

JO —396
ÜIUDAD REAL

El Sr. D. Angel del Monte y Puente, Juez- municipal «te 
esta ciudad y accidental de instrucción de este partido p e r  
enfermedad del propietario, en v irtud  de causa que en esta 
Juzgado se instruye sobre intento de estafa per viajar s in  b i
llete, ha acordado se cite en legal forma para ser oídos &!o* 
antedichos denunciados, que resultan llamarse Emilio Pérez 
Martínez, Pedro Soler Reyes, Francisco Rodríguez Jiménez y  
Antonio Fernández Arroyo, de ignorado paradero y vecin
dad, cuyos sujetos, al ser detenidos en la estación férrea da 
esta capital el día 19 de Julio último, se fugaron del agente 
que los conducía, cuya citación de comparecencia tendrá lu 
g ar dentro de los diez días desde el en que aparezca Inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d s i b ; con apercibimiento que
de no verificarlo dentro de dicho término les parará el p e r
juicio que haya lugar.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, expi
do la presente, que firmo en Ciudad Real á 4 de Ágosto* 
de 1908.=E1 actuario, Andrés, de las Heras. J*D—397

CÓRDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Jmaz de instrucción, de 
esta capital.

Por el presente se cita por térm ino de diez dias, á co n tar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ostia
les de Jaén y esta provincia, á Antonio Jiménez, alias T re- 
voliino, vecino de Torrecordela y residente actualm ente en 
Andújar, para que dentro de di«ho térm ino eompareze&Ánte 
este Juzgado, establecido en la calle de Góngora (Palacio de 
Justicia) con el fin da prestar declaración en el sum ario que 
instruyo por estafa á D. Rogelio. Galán y Caballos; apercibién
dole que de no comparecer le. parará el perjuicio qu«a haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y de la policía jud icial procedan á la busca 
da dicho individuo y su presentación ante esta Juzgado.

Dado en Córdoba á 8 de Agosto da lSOS.^Jové M uñoz Bo • 
canegrn^El Eisrib^io, Antoio 3¿bé ds! 0̂ >.Lv>.

JO -316
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CORUÑA.

D. Antolín Mosquera Mondes, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Antonio Borrazas Co - 
rral, para que dentro del término de diez días, á* contar des
de ja inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d e id , 
comparezca en este Juzgado con objeto de ser indagado en 
sumario quo instruyo sobre estafa do 43 pesetas á Eugenio 
García; bajo apercibimiento do que si no comparece será de 
clarado rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A i miorno tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes d^ la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del  ̂men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de sor habido, á mi disposi
ción, en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto se ha¿e constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: de unos diez y siete á diez y ocho años, h ijo 
de María y vecino de esta ciudad.

Dada en la Coruña á 4 de Agosto de 1908.=Antolín Mos- 
quera.~De su orden, P. L, Andrés del Río. JO—256

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Eduardo Mosquera Puen
tes para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id , 
coraparesca en es-te Juzgado con objeto de constituirse en 
prisión en sumario que instruyo sobre disparo de arma y 
lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
•declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
ccn arreglo á a ley.

a .I mismo tfompo encarga á todas las Autoridades y agen
tes da ja poi>cía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura dal men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cérceldceate partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: vecino de Bribes, Ayuntamiento de 
Cumbre, en ^ste partido, sin que consten otras.

Dftda en la Coruña á 7 da Agosto da 1908.rrAntolín  Mos- 
quera.=De su orden, P. S.« Andrés del Río. JO—333

ÉCIJA

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y ?u partido.

Por virtud de la presente exhorto y requiero, en nombre 
de 8. M el Rey (Q. D. G.), y en el mío ruego, á todas las Au
toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
se sirvan ordenar la práctica da diligencias para la captura 
de Jenaro Cortés Robles, natural de Puebla de los Infantes, 
de est& vecindad, en calle Estudio, núra. 2, hijo de Pedro y 
Josefa, jornalero, de uiaz y ocho años de edad, y c^so de ser 
habido se ponga en la cárcel de este partido para cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en causa por lesionas.

Dado en Eeija a 6 de Agosto de 1908.=Juan Moreno.=E3 
actuario, José Ferróndiz. JO—253

FERROL

D, Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del 
Ferrol.

Por la presente llama a Juan Pérez Vázquez, alias Caballés, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la  
inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d e id , com
parezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
de inquirir y ser reducido á prisión en causa por disparo da 
arma de fuego y lesiones á Juan Torres, como se acordó por 
auto de 3 do los corrientes; bajo apercibimiento de que si no 
coiPDf-.rece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que huya lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de este partido; y pava que dicha busca pue
da tener efecto se hace constar que dicho sujeto es de las si
guientes seña?: edad diez nueve años, estatura regular, pelo 
castaño, usa bigote, es hijo de Alejandro y de María, natural 
y vecino de esta ciudad y cíe oficio albañil.

Dada en Ferrol á 4 de Agosto de 190S.=B3nigno Sánchez. 
El Secretario, Manuel Barbeito. JO—355

FUENTESAÜCO

D. José Luís Gsrgollo y Bayens, Juez de primera instan
cia ó instrucción de esta villa  de Faent'esaúco y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
sumario sobre malversación por venta de una caldera para 
la fabricación do aguardiente, que había sido embargada por 
el Agente ejecutivo de contribuciones, se cita, llama y em
plaza, como comprendido en el núm. L °  del art. 835 de la 
ley ¿e Enjuiciamiento criminal, al procesado Alfredo Gon
zález Caballero, vecino que fas de Fueutelapeña, euy&s c ir
cunstancias y ‘actual paradero se ignora, suponiéndose hsya 
emigrado á la República Agen tina, para que dentro del té r
mino de diez días, ó contar desde la" publicación de la pre
sente en el Boletín oñeial de Ja provincia de Zamora y Gaceta  
d e  M adeid , comp:¿?ezcfe ante este Juzgado á responder da los 
cargos que- le residían en el sumario de referencia, notifi
carle el auto do procesamiento dictado, recibirle declaración 
indagatoria y se? reducido á prisión; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A I propio tiempo ruego y es cargo ¿ las Autnrid&de?, asi 
civiles como militares, fuerza de la Guardia c iv il y 
de la poiicía judicial, procedan á 1a busca y captura de d i
cho procesado, pariéndole, caso ¿o ser habido, á disposición 
cíe este Juzgado, con las seguridades debidas, en la prisión 
preventiva de es-te partido.

Fuentesfcúco 11 de Agosto de 1908.=José Luis Gargollo, =  
El actuario, Alfredo Suárez Inclán. JO—356

GERONA

I>. Carrera y Foarándsz, Juez de instrucción el» J%
ciudad de Giren--: y su p ’j-thG.

la presente oí-t», llamo y emplaso r! pro •
cedido Rhvírúo Júi.e (kij<"), de unos vdnth iiíitro  afhs d» 
«d?..d, r-Hi rst*;.tû .<v regula*» color m •-re-no, afeítalo completa • 
m^n latios abuWvios; vhto do color de chocolate os 
<5 un; y i'cmb'fcro bbirclo de flHfcn/ ^oio • vost-ado, como e-m - 
pr**-r-1.:-''0 cr *x •••• úm. l.°  del *».»**■.. 835 de la le? d« Enjuicia •
3X;h: !) , *.• [ l q.;-; eo c-fi lé*XIÜ.lln lÍÚ -Hez d'ÍE.S,
d'>-! ''o, p ubi: nación <fo .h>, se p-*?
seát- á ext* J " --do p’-ra ser n i acido á la cárcel án 
ei * j ' ; • d -•) c-s?ta Juzgado, que hr*. acordado su
pr'oico o;- •: j* í ¡G) la causa que .se le sigue sc-bre estafa; 
brjo apercibim iento do que no verificándolo será declarado

rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á
la ley-

Y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca, captura y  conducción del mis ni ó 
á la cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se in
teresa la administración de j usticia.

Dada en Gerona á 8 de Agosto de 1908.=Ramón Carrera y 
Fernández.=El Escribano, Francisco Yillanueva.

JO—357
GIJÓN-—ORIENTE

D. Manuel Murías Méndez, Juez de instrucción del distrito 
de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se cita, 
llama y emplaza a! procesado José Medina Blanco, de ve in ti
dós años, hijo de Celestino y da Ramona, labrador, vecino da 
Yega, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d s id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante Juzgado con el fin de cumplir una orden de 
la Superioridad en causa por lesiones; apercibido que de no 
verificado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 5 de Agosto de 1908.=Manuel Murías.=Tomás Guí
sasela y Ovies. JO—254

G R A N A D A — SAGRARIO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Sagra
rio de esta ciudad y por la Escribanía de mi cargo se cuín * 
plimienta la orden del tenor siguiente:

« Carta orden.— De orden de la  Sala de vacaciones de esta 
Audiencia, y á virtud de providencia dictada en el día de 
hoy en el rollo relativo á los autos seguidos en ese Juzgado 
á instancia de D. Pedro Lobera Gírela contra D. José M artí
nez Gómez y D. José Ortega Náñez, sobre tercería de domi 
nio. dirijo á Y . S. la presenta á fin de que se cite también 
por medio de cédula, que se insertará en la  G a c e ta  de  M a - 
d e id , á los herederos del D. José Martínez Gómez, parte 
apelante en los referidos autos, psra que se personen en los 
mismos por medio de Procurador, apoderado en forma, en 
el término de diez días, si lo estiman conveniente; apercibi
dos que de no verificarlo se les tendrá por desistidos de su 
acción, cuidando devolver la presenta una vez cumpli
mentada.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Granada 14 de Septiem
bre de 1908.~Por D. Antonio Serra, Ramón Morales.=5eñor 
Juez de primera instancia dsl Sagrario.»

Y  con el fin de que les sirva de citación en forma á los 
herederos de D. José Martínez Gómez, extiendo la presente, 
que firmo en Granada á 15 da Septiembre de 1908. =E1 actua
rio, Emilio León. JO—60

GUADIX

D. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente, y como comprendido en los numeres 1.° 
y 3.° del art. 835 de la íey do Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Adriano Urbano Torres, 
de treinta años, hijo de José y Josefa, casado coa Ros?. Mar
cos, guarda, natural, de Gor y vecino de Fraila, cuyas demás 
circunstancias y actual pagadero se ignoran, para que den
tro del término de diez días, siguientes al de su inserción en 
la G a c e t a  de  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado para responder da la causa qu« en 
su contra y la de otros se sigue sobre hurto de espartos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebel
de y le p&rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Rogándole al propio tiempo á todas las Autoridades y 
agentas de la policía judicial procedan á 3a busca y captura 
de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dacta en Guadix á 8 de Agosto de 1908.rz:Francisco Zurba- 
n o .= E l Escribano, Enrique Olmedo. JO—398

INFIESTO

D. Sil vino Alvarez de la Escosura, Juez de instrucción de 
Inhestó.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ciase 
y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guaríía civ il y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que m  m íe  Juz
gado y actuación de D. A lfredo Suárez Inclán se Instruyó su
mario por el delito da hurto de una yegua cont¿mi Felipe R a 
mírez Rej&no y José García García, en el que so ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X I I I  (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoi’ id&des y agentes procedan á la busca y  captura de los 
sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en 3a nala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos de que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en dsresho.

Se interesra en esta requisitoria la busca y captara de Fe
lipe Ramírez Rsjano, el cual es de veintiséis á treinta años 
de edad, soltero, vendedor ambulante, natural de Puente Ge- 
nil. provincia de Córdoba, y vecino de Gijón; padece sordera 
y tartamudez, y  se fugó de la prisión preventiva» de este par - 
tifio, ignorándose la dirección que ha tomado y dónde se halla 
el día 30 de Marzo último.

Dada en la villa  de Enfiesto á 3 de Agosto de 1908.=Siivi- 
no Alvar«£.c=Por mandado o.e S. 8., Jo;;.é Antonio Muñoz.

JO—255

D. Silvino Alvarez de la Eseosura, Jusz de primera Instan
cia del partido d« Iuflesto.

Por el presente primer edicto se cita y llama á todas las 
por sor, m  que te croan eou deroeho á lo-- bienes que ootMdtu- 
.'veroxi ;a <'iota.-v:ón de la C/¡ peliaou- de S<iU Fernando,
fuons.da en el m -m *  de Coy?-, en escritura pública, otorgada 
el 18 de Mamo de 1697 por D. Fernando Pruneds. y su espo
sa, Doña Dominga Barredo, cuya naturaleza se ignora, y ve
cinos que fueron de dicho Coya, y ratificada en t&meuto 
que el D Fernando otorgó el 1.° de Uicienibre de 1708 ante 
el Escribv.»o piihlico apostólico D. .Tesé Pehíez, p&ra que 
cerr/pariiz-raii. á deducirlo ante este Juzgado en el término do 
dos meses, á contar desde hi focha, o.o h, publicación da este 
edicto en. la G a ce ta  d e  Madexd; pues m í !o acordé en la de- 
jxmada promovida por el Procurador D. Modesto Iglesias la 
V illa, en nombre de D. Bernardo Huerta Naredo; de D. José 
de la Huerca González, cuartos nietos de los fundadores, y

de D. Manuel Gutiérrez Huerta, primer nieto de loa 
vecinos el primero de Gramedo, en C&hranes, y 1g-/g W  
de Serpiedo y Villab&jo, respectivamente, en la parr " ó, ?s 
Coya, de este Concejo da .Piloña, sobre declaración 
cho y consiguiente adjudicación de los referidos bb-r . - ' ..5rQ~ 
viniéndoles que al comparecer en el juicio alega?; 
á éstos, deberán acompañar los documentos en”qu-k/!' p °  
den y el correspondiente árbol genealógico, y si no 
á su disposición alguno de éstos, se expresará el A^ V 9Ii 
que deba hallarse, ofreciendo presentarlo oportiin^-j^V.:..^611

Dado en Inflesto á 9 de Septiembre de 1908.=Siiy ' : ¡ 
rez.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz

x - i r - i

JEREZ DE L A  FRONTERA— SAN MIGUEL

D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instruccióií au 
trito de San Miguel de esta ciudad. s"

Por la presente requisitoria y término de diez . q* 
llamo y emplazo á José Espinosa Moreno, de cuan* 
de edad, hijo da Francisco y de Francisca, natural ; j (^ S 
vecino de ídem» de estado casado, de profesión de, .- ^  0 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por fito 
de hurto, para que en el expresado término se prese i 
el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en. ¡i indi
cada causa; quedando apercibido de que si no c<y: : 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que  ̂-igre. 
cho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad** 
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de l.ó,^ g j  
pinosa Moreno, cuya prisión está decretada, envián-b>k  ̂s« 
caso, por tránsitos de justicia, ¿ la referida cárcel y * •lisntu 
sición de dicha Autoridad.

Dada en Jerez-de la Frontera á 11 de Agosto de 1908» 
tonio de Lara y Derqui.= José ds Castro. J¿> p:)¡)*

JEREZ DE L A  FRONTERA — SANTIAGO
Por auto fecha 11 de Junio último ha sido declu \ ió ter

minado el sumarlo seguido en este Juzgado de iii^ • -,.-.¿5̂  
del distrito de Santiago de esta ciudad y Escriba ? -» ¿j 
cargo, sobre robo de gallinas á D. Ilz U e l García .;b- 
contra José Armario A  boj a y otro, mandando ehv&s 4 
Audiencia provincial de Cádiz, previa citación y emplaza
miento d t las parte?, para su comparecencia en el tér.ifiEo de 
diez días á usar de sus derechos por medio de Procurador y 
Abogado.

Y  habiendo desaparecido de esta población el ex v isado 
procesado, ó sea José Armario Abuja, le notifica \ empla
za por medio de la presente, que se expide para su Lvo^ción 
en los periódicos oficiales.

Jerez de la Frontera 8 de Agosto de 1908.= P .  Ti , Juan 
M. López. JO—399

LAG U  ARD IA

A  virtud da providencifi, dictada c m  esta fech??, por ú  se
ñor Juez de instrucción de este partido, en funcione m cita 
á cuantas personas puedan identificar t i  cadáver da mu
jer de veinticinco á treinta años, qu* vostia chaqueta psreal 
negra, sayas, una de remiendo y otra de volantes, camisa sin 
iniíñaies, delantal de cuadros blanquecino, de rayas azules, 
corsé ó justillo y un a bayeta ai pee no, y pendiente" del cuello 
un escapulario de S*n José, una me ía ü i ds plata de la Virgen 
de la Yega, de Hsro, un cinto y otra me tal] a de cobre, cuyo 
cadáver se supone sea el de Lorenza Pérez, vecina qus fué de 
La Bastida, y fué extraído de aguas del río Ebro v f  áia 26 de 
Junio último en jurisdicción de LaBast.uk, i  fin de qns com
parezca-* n en término d?*> seis dísx ante este Juzgada ccn i..bje« 
to de prestar 1̂  correspondiente declaración en ú  su infrio 
que al efecto se instruye.

Y  á fin de que se inserte la presento en 3 a Gaceta uk Ma- 
d eid , se expide en Laguardia á 10 de Agosto d ' ¡908.—El 
actuario, Vicente de Castro. JO—358

L&.LÍN
D. 'Visenta Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de instras- 

ción de este partido.
Llama y emplaza á Aveli.no Sobrado Loño, naturaí de 

Brar¿tega, vecino de ídem, y en la actualidad en ígi-or^do 
paradero, de las senas y circunstancias que al último ex
presarais, para qua dentro del térm'no úc diez dívs, oooíhv- 
dos ó r s iz  ja última inserción de la presenté en lo? Boletines 
oficialía do las ^nm aeíss de Galicia y G a c e t a  de ^apeid, 
comparezca en esie Jazgy.00  ̂ ser indagado en suoxuio cae 
se le instruye por el deiiso de disparo y lerloncs; brío spot*- 
cibimí^Bto de que en on*o sera dccí.htrado r- í>d<m p 16 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á̂ la iej.

A  Isa vez ruega á todas 1&¿ Autoridades y d-'má? I ;-:í di vi •* 
daos déla  policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en i a cárcel de «sfca villa, á disposición de ^te 
Juzgado.

Lalín  8 de Agosto de 1908, =  Vicente Naranjo. =Nicasio 
Blanco.

Señas dd procesado.
Estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, color tripusiío, 

de diez y ocho año?, hijo de Fernando y Josefa; vessb. traje 
negro, cubría sombrero hongo y calzaba borceguíes.

> JO  «jo9

D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de Instíue* 
ción de este partido.

Llama y emplaza á María del Carmen Montero L^r^o* 
natural y vecina de Ollar,es_(Carbj.s), y en la actualidad en 
ignorado paradero, de las sen&s y circunstancias qxB ú  jfitr 
mo expresarán, para que dentro del término de dst-s <i^st 
contados desde la última inserción de la presenta en ios Bo
letines oficiales de .las provínciass de Galicia y G aceta  db Ma
drid , comparezca eix este Juzgado á ser indagada en samafio 
que se In instruye por el delito de homicidio; bajo s»percibí; 
mionío de qua en otro caso será declarada rebelde y la 
el perjuicio á que hubiere lugar. . . . .

A/la vez ruega á vodas las Autoridades y demás indíviouos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura;, ponién
dola en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado*

Lalín  8 de Agosto da 1908.=Vicenue Naranjo.=De orden 
de 8 . 8 ., Ramón Santal ó.

Señas de la procesada

D.i üuí¿re?ifca y tantos años de -gdad, eoicr moreno, 
de r¿gui ar cntaturía, ca:;  ̂ larga, peí o y ojos castaño 
n&riz'&guÜ6ñ&, ¿ viste al uso del país.’ JO—«Jo0

LEÓN
D Wencíjslao Doval y Rama, Ju6Z de instrucción de es a

ciudad y au partido. r , }
Por la present-?! requisitoria se cita, llama y ero.pis-z  ̂ a 

gitana Mariana Escudero Barrul, conocida por Hermiiú^i ^ 
veintisíe^a años de erlad, hija de -Rafael y Brauli», rG?ur¿V^ 
Olivares, partido de Peñ&fiel, provincia de Yalladolids U_ ^ 
cina de est» ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, p
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flUe dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de la  presenta en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado á la  práctica de una d iligencia  de recono- 
<*imi«nto como procesada en la causa por robo da metálico; 
a p e r c ib id a  que de no verificarlo dentro de dicho plazo* será 
declarada rebelde y  la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m iihares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la  busca, captura y  conducción á la cárcel de este  
partido, y á m i disposición, de la procesada Mariana Escude* 
ro Barrul, en el caso de ser habida.

Dada en León á 4 de A gosto de 1908.=W eneeslao D o v a l.=  
Heliodoro D om enech. JO—257

D. W enceslao Doval Ram a, Juez de instrucción de este 
partido. ■ . . . .

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
Agustín de San Miguel R odríguez, hijo de Marcelina y de ; 
padre desconocido, natural de la Gasa Cuna ¿e esta ciudad, 
de diez y nueve años de edad, soltero y  vecino que fue de Ta- ; 
pía da la Ribera, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que ■ 
dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzga- \ 
do con objeto de notificarle la  parte d ispositiva del auto dic- 3 
t&do por la  A udiencia provincial de esta ciudad en la  causa - 
seguida contra el m ism o por disparo de arma de fuego y  le -  |  
siones; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho p ía- f 
20 sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie- |  
re lugar en derecho. §

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, S 
tanto civ iles como m ilitares y  agentes de la policía ju d ic ia l, v. 
procedan á la busca, captura y conducción á la  cárcel de este \ 
partido, y á m i disposición, del repetido A gustín  de San Mi - ¿ 
guel Rodríguez, en el caso de ser habido. \

Dada en León á 11 de A gosto de 1908 .= W enceslao Do - |¡ 
val. =H e-iodoro Dom enech. JO—361 ¡

LINARES I
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de esta ciudad. \ 
En virtud de la presente requisitoria, se c ite , ll&m& y em - \ 

plaza al procesado José A rista A guado, de vein ticinco años ¡ 
de edad, hijo d^ Pedro y Juana, jornalero, soltero, natural y  \ 
vecino cte Linares, en la calle de la V irgen, para que m  el \ 
término de diez días, contados desde eL siguiente ai en que i 
tanga lugar la  inserción de la presente en la G a c e t a  dh M a -  ¿ 
deid y Boletín oficial de la  provincia, comparezca anta esto jj 
Juzgado á  fin de que pueda tener lugar la celebración del j 

juicio oral en d icha causa; bajo apercibim iento que de no j 
verificarlo será declarado rebelde.  ̂  ̂ ¡

A la vez encargo á las Autoridades, así c iv iles como m ili- \ 
tares, procedan á la  busca y captura, da dicho procesado, y 
caso de ser habido será puesto & m í disposición con las se 
guridades convenientes.

Dada en Linares á 4 de A gosto de 1908 .= Ju lio  Díaz Sala.»*  
Por su mandado, por m i compañero Sr. Fernández, A ntonio  
Munar. _  J O -2 5 8

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción  de este'partido.
En v irtud  de la  presente requisitoria se encarga á todas 

las Autoridades y dependientes de la policía ju d ic ia l proce- j 
dan á 1* basca, captura y  conducción á  la carca! de esta ciu- j 

dad, á m i disposición, fiel procesado por este Juzgado en can- : 
s& por atentado á los agentes de te A utoridad, Felipe C aste
llano Blanco, de estatura alta, pelo negro, grueso, ojos gran
des, nariz abultada, color sano, de vein ticinco  anos, .hijo de 
Antonio y  María Patrocinio, soltero, natural de A ndújar, ve 
ciño accidental de L inares, m inero d<* oficio; haciéndosele 
saber al m ism o que si dentro del térm ino de diez días, á c o n 
tar desde la  inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, no comparece ante este re- j 
feríelo Juzgado será declarado rebelde, y  la parará el perjui- j 
ció á que hubiere lugar.

Dada en Linares á 7 de A gosto de 1908 .=Ju lio  Díaz Sala. 
Por su mandado, A ntonio Manar. JO—259

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción  de este p artid o .lf§  
Por el presente, que se publicará e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios'de este Juzgado, se 
cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, acontar des
de su publicación, á Gervasio Reguido Hidalgo, á fin de que 
comparezca á prestar declaración y responder á los cargos 
que le resultan en la  causa que sobre estafa á la  Compañía 
férrea de Andaluces se instruye bajo el núm . 130 del año^ c- 
tual; apercibido que da no comparecer le parará el perjuicio  
que haya lugar .

Dada en Linares á 10 de A gosto de 1 9 0 8 .= Julio Díaz Sala. 
Por su m&ndado, C arks Seyler. JO—347

LOGROÑO
D. Carmelo Barrón y Sáenz, Juez m unicipal de esta ciudad, 

ejerciendo funciones de instrucción .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Nar

ciso V idorreto Lázaro, hijo de Lorenzo y de Pilar, de diez y  
seis años, soltero, con in strucción , lim piabotas, de ignorado 
paradero y natural de esta capital, para que en el térm ino  
de diez días, ¿ eont&r -desde la inserción d« la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado. & te prácti
ca de una d iligencia  judicial en la causa que se le sigue so-, 
brs daños; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al misino tiem po ruego y encargo á las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de ia policía jud icia l, p r o 
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo 
á mi disposición,'y con las seguridades debidas, en 1a cárcel 
de este partido.

Dada en Logroño % 6 do A gosto de 1 9 0 8 .= 0 a m e lo  Barron. 
Por su mandado, Pablo Apeli&niz. JO—260

LORA DEL RÍO
tb . Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de in s tru c 

ción díi Lora del Río y su partido.
P*.t U% presentí requisitoria cito, Hamo y empiezo á los 

proce-?).■-ios Juan Herrera y A ntonio Quintana, que tienen d i
cho ser naturales y vecinos de Dos Herm anes, calle Real? 
números 25 y 37, y cuyas demás circunstancias y paradero 
actual se ign^ran/par» que en el t é r m i n o  de dtez días, c o n 
tad. os cbRdo que la presenta aparezca i n s e r t a  en el Boletín ofi
cial de esta p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
anta e¿ta Juzgado, sito  e*lte Cardenal Cervantes, núm . 11, al 
oojsta de' ser reducidos á prisión, decretada en el sumario 
que instruyo contra ios m ism os por estafa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio'á que hubiera lugar, 
declarándolos rebeldes.

Ai propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades c iv i
les y militares y demás agentes de 1a policía judicial de te

Nación ordenen proceder y precedan á 1a busca y captura de | i 
les  referidos procesados, y  caso de ser habidas sean puestos j¡ 1 
en la cárcel da esta v illa  y  á disposición de este Juzgado. s 

Dada en Lora del Río á 10 de A gosto de 1908.=Joaquín  G. ¡ 
M aríño.=E l Escribano, Ricardo Poves. JO—348 |

D, Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de in stru c
ción de este partido. f

P o r la  presenta, y como comprendido en el núm . l . ° d e l  i 
artículo 835 de te ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, lia* ¡ 
rno y emplazo á Francisco Gu&l León, de diez y ocho anos de ¡ 
edad, hijo de Francisco y de Juana, soltero, cochero, natural | 
de Montaro y vecino de Sevilla , calle Santa Lucía, núm . 31, j 
procesado por el delito da estafa, y  cuyo actual paradero se j 
ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar de^da el j¡ 
sigu ien te al de te publicación de esta requisitoria, com pa- ¡ 
rezea á constituirse en prisión en 1a cárcel de este partido; * 
bajo apercibimiento qué de no verificarlo será declarado re t 
beldó y 1© parará el perjuicio que hubiere lugar. \

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades \ 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura l 

'de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á aispo- |  
sición  d8 este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Lora del Río á 10 de A gosto de 190S.=Joaquín  
González M arino.=Liceneiado José Maldonado. JO—362

MADRID—CENTRO

D. A ngel de la Guardia y Pulido, Juez interino de prim e
ra instancia é instrucción  del d istrito del Centro de esta 
Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Rosario Moreno 
R ivera, hija de Pedro y de Catalina, de diez y seis años ds 
edad, soltera, sirv ien ta , natural do Játiba, provincia de V a
lencia , que ha vivido en la calle de Hortelana, núm . 53, para 
qua en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al i 

i en que esta requisitoria se inserte en te G aceta  de M adrid, ;
| comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de loa j 
I Juzgados, calis del General Castaños, con el objeto de notifi 
\ caria el auto dictado por te. Superioridad y reducirla á pri- 
i sión; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde l 
i y  te parará el perjuicio á que hubiere lugar. ¡
> A m ism o tiem po ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, i 
| y ordeno á los agentes d é la  policía jud icia l, procedan á la  jj 
J busca de la expresada procesada, cuyas señas persona-tes son: < 
| estatura regular, pelo negro, ojos ídem , nariz regular, color | 
| moreno, y en el caso de ser habida te pongan á m i d.isposi- l 
| ción ea 1a prisión celular. jj

| Madrid 10 de Agosto de 1908.=A ng$I de la  G uardia .=P ür | 
i el Escribano Sr. Aguado, P. X)., A niceto Lestón. |
I JO—401 I

—  i
D. A ngel de 1a Guardia y Pulido, Juez interino de prim a- f 

r» instancia é instrucción dal distrito del Centro de esta ! 
Corte

Por el presente cito, llam o y emplazo á José Em iliano Mu
ñoz Monje, hijo de José y de Ro*a, de veintinueve años de 
edad, casado, periodista, natural y  vecino de Madrid, que 
habité en te calle de Jacoinetrezo, núm . 80, para que en 
el térm no de diez días, contados desde el sigu iente ai en 

|  que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Mad rid ,
|  comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los 
|  Juzgados, calle del General Castaños, con el ohetc? ele ha- 
|  esríe saber lo acordado por la Superioridad; apercibido que 
i  de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjui*
I ció á qua hubiere lugar.
|  A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades,
|  y  ordeno á los agentes de te pódate jud icia l, procedan á te 
i  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:
|  estatura alta, pslo negro, ojos ídem , nariz regular y color  
|  del rostro pálido, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi 
i  disposición en te prisión celular.
1 Madrid 10 de A gosto de 1907 .= A ngel de la  G uardia .=P or  
|  el Escribano Sr. Aguado, P. D ., A niceto L istón .
1 JO—402
¡  M ADRID— INCLUSA

1 D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia é 
|  instrucción  del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á José Fernández 
Gallo, hijo de Leonardo y Ramona, de diez y nueve años de 
edad, que viv ió  en la calle Sombrerería, núm . 4, y  cuyo &c 
tual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde e f  sigu iente al en que esta requisitoria se  
inserte en la Gaceta"de Madrid , comparezca en m i sala au- 
diencte, sita  en e; Palacio de los Juzgados, calle del General 
Oa&t&ñoá, con el objeto de recibirle declaración en e&usa por 
rapto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le  parará el perjuicio ¿ qu8 hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas tes A utoridades, 
y ordeno á  los agentes de**la policía judicial, procedan á te 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i d is
posición en la cárcel celular d« «ata Corte.

Madrid 10 de A gosto de 1968 .=R . García Vázquez. = E 1  
Escribano, Pedro S. Govisa. JO—408

|  MADRID—PALACIO

|  D. Pedro Arm enteros de Ovando, Juez de prim era in stan -  
1 cia é instrucción del d istrito de Palacio de esta Corte.
1 Por la presente cito, llam o y emplazo á José Coronado Pé- 
¡  rez y á Martín Rodríguez Ruiz, naturales de Sevilla , hijos 
|  de Casimiro y Luis y  de Rosario y Antonia, de estado so lte -  
I ros, de oficio platero y cochero, de veintitrés y  trein ta  y 
1 cuatro años de edad, respectivam ente, cuyos dom icilios y  
¡ actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
R días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria  
|  se iiL&crte en te G aoeta de M adrid, comparezcan en m i sala  
|  audioncte, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- 
|  ral Castaños, can el objeto de practicar varias d iligencias  
|  sum aríales; apercibidos que de no verificarlo serán declara- 
|  dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
|  A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
■: y ordeno á los agentes de 1a policía judicial, procedan á la  
!: busca de los expresados procesados, cuyas senas personales se 
¡? ignoran, y  en el c&ro de ser habidos los pongan á m i dispo- 
£ sición en te cárcel de hombres de esta Corte.
|  Madrid 8 de Agosto ds 1908.=Pedro A rm enteros do Ovan- 
I d o .= E Í Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—406

¡ D. Pedro A rm en teo s  de Ovando, Juez de primera in stan - 
cia é instrucción d d  distrito de Palacio de esta Corto.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Dom ingo Lorenzo 
i- ar-re^uL que uzb los nombres de A ntonio Salgedo P«tecios, 
r satura! de Ponce, partido judicial de Puerto R ico, hijo de i José y de Antonia, de treinta y dos año» de edad, soltero y

in dom icilio fijo, para que en el térm ino de diez días, c o ñ 
udos desda ei seguiente al en que esta requisitoria se in-* 
erte en la Gaobta d e  M adrid, comparezca en m i sala a n 
uencia, sita  en el P&hcio de los Juzgados, calle del General 
testónos, con el objeto de notificarle un auto dictado por el 
teiounal superior en causa qua se le sigue por esfebf-í, aperc
ibido que de. nu venfte&rio será declarado rebelde y le p*ra- 
a el perjuicio a que hubiere lugar.

A l m/smo tiíe.:np;j ruego y á todas tes A utoridades,
• ordeno a los agennes de te policía jud icia l, procedan a la  
íusca de! expresado procesado, cuyas sen^.s personaleF: son: 
istatura ,regu;ai% pelo cast&uo, ojos pardos, nariz aguileña,
!o or de! rostro bueno, y vis*a decentem ente, y  en el caso de 
¡er habido lo pongan á mi óísoosicióu en esto Juzgado.

Madrid 10 de A gesto de 1908.=Pedro Arm enteros de Ovan- 
lo =K 1 Escribano, P. S., Luis de te Torre y Aguado.

JO—407

En virtud de providencia dictada po? el Juez de prim era  
instancia del d istrito de Palacio de esta Corta coa faena 17 
le í actual, en autos ejecutivos qua penden en dicho Juzgado 
y Escribanía de mi cargo, sa saca á pública subasta por s e 
cunda vez, y por térm ino de veinte días, ai derecho de hipo
teca, por la cantidad de 32.500 pesetas á favor de D. F ernan
do P üig  y Kauri, Marqués de Sania Ana, &obre unos terrenos 
de 5 mojadas, 2 cuartos y 460 canas de cabida, situadas en el 
pueblo da Cornelia, perSeneeiont í al par Sido de San Felíu  de 
Liqbregat*

Kl acto de te  subasta, que se rá  .simultánea en esta Juzgado 
y er<. el del referido San Felíu de Llobregat y con te rebaja 
del 25 por 100 del ciudo derecho hipotecario, tendrá lugar  
e! día 30 de Octubre próximo, á tes dos de su tarde; y se ad
vierte á tes .Imitadoras que para tomar parte en la misma 
debían, consignar previamente en h\ mesa dal Juzgado o en 
el estabieeimiMXito público destinado al efecto el 10 por 100 
de la antedicha cxntid«.d; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio áel remata; que los 
títulos de propiedad, con los que deberán conformarse los 11-  

ci«adores, ;dn derecho á exigir otros, esLírán de manifiesto 
en te Escribanía dei &ctuario; que el remate se adjuohc&rá 
por este Juzgado al que resulte ta«jor postor, conocido que 
sea al resultado de ambas subastas, y que la consignación  
del rematante quedará er* poder del Juzgado como del 
precio dal remate, devolviéndose á loa aemás licitadoras los  
que respectivamente ha-:an hecho.

Madrid 17 da Septienubre de. 1908.= V .°  B .° = E lS r . Ju?.z de 
primara instancia, Pedro A rm enteros de O vando.=EI E scri
bano, Doctor Juan Infante. X —228

PEÑAFIEL
D. Jusn A lberto López Colmenar y  Baquero, Juez de p r i

mera instsucift del partido de Peñaflel.
Por al presente edicto, y en v irtud  de providencia dictada  

can esta fecha en autos de ju icio declarativo de mayor «uan- 
tía , promovidos en este Juzgado por el Procurador D. Daniel 
González González, en nombre de D. A ngel González Posa
das, com erciante y vecino de Gijón, contra los herederos de 
D. Manuel González del Corral, sobre que sa declaren pres
critas ciertas hipotecas que gravan una finca denominada La  
Pilar, d estin á is  á fábrica de harinas, y  sita  en térm ino m u
nicipal de esta v illa , á orilla del río Duero, y  en su conse* 
cuencia, extinguidas las inscripciones relativas á dichas h i
potecas que aparecen subsistentes en el R egistro de 1a propie
dad de esta partido, se emplaza á los referidos herederos de 
D. Manuel González del Gor. aU io r. cuales se ignoran, quiénes 
sean, y, por tanto, se desconocen fcus circunstancias, dom ici
lio y  actual paradero, para que m  el térm ino im prorrogable  
de cinco dte.s hábiles, á contar desde el siguiente» al de la  in 
serción de este edicto en te G aosta  d s  M adrid y  Boletín ofi
cial áv esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, per
sonándose en forma en los mencionados autos; previniéndo
les que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Dado en Peñafiel á 7 de Septiembre de 1908.= J .  A lberto  
López G olm enar.=Por su mandado, Gabino Gutiérrez.

—  _  X - 2 3 0

El Sr. Juez de instrucción  de este partido, D . Juan A lber
to López Colmenar y  Baquero, ha acordado en providencia  
de esta fecha, dictada en las d iligencias de cum plim iento de 
un& carta orden de la  Superioridad dim anante de causa in s 
truida en esta Juzgado por el delito de hom icidio contra  
Cándido Salcedo Rico y oíros dos, que sean cis&dos los te s ti
gos Luis Peñaranda, y Teodoro Salcedo, cuyas circunstancias  
y actual residencia se desconocen, para que inexcusablem en
te comparezcan ante la  A udiencia provincial de Y alladolid  
los días 15 y 16 do Octubre próxim o, á tes nueve y m edia de 
sus mañanas, al objeto de que asistan á las sesiones del ju ic io  
por jurados en la m encionada causa; bajo apercibim iento de 
que si no comparecen ni justifican causa leg ítim a  que se lo  
im pida incurrirán en m ulta de 5 ¿ 50 pesetas.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d b  Ma d r i d , expido la  
presente en Peñafiel á 17 de Septiem bre de 1908.=E 1 S e c r e 
tario, Gabino G utiérrez. JO—1641

 SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez da in strucción  de este par

tid o .
Por la  presente requisitoria c ito , Hamo y emplazo al p ro 

cesado L uis López Pérez, de trein ta  años de edad, hijo de Mi
gue! y Clara, naturr.l de Lucena, partido judicia l de ídem , 
provincia de Córdoba, de estado soltero, de profesión com er
ciante, con instrucción  y  vecino que fué de La L ínea, h a b i
tante en calle Clavel, y cuyo actual dom icilio  ó paradero se  
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
1a inserción de ésta en la  G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial 
de 3a provincia, comparezca en te. sala audiencia de este Juz* 
gado con objeto de hacerle cierto requerim iento en el su m a 
rio que bajo el núm . 129 del año 1908se sigue contra el m is 
mo por delito de hurto; apercibido qne de no verificarlo será  
declarado rebelde y  le  parará el perjuicio á que hubiere  
lugar.

A i propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía  ju d ic ia l, procedan á la  
busca, captura y conducción á te prisión da este partido, y á
m i disposición, de! referido1 procesado.

San Roque 4 de A gosto de 1908 .=Jesús G on zá lez .= E l Se
cretario, L icenciado Manuel A lcaide. JO—235

_ Ete v irtud  de providencia d ictada hoy ante m í por el se
ñor Juez* de instrucción  dei partido en el sum ario que se 
instruye bajo el núm . 28 del año 1908 por el delito de Iesio- 

; Ü83, so cita á Juan ^Agu’iter Jariilo , vecino de La L in es, y 
i cuyo actual dom icilio  ó paradero se ignora, para que en el 
l táraum í d ri dtez dter;, contados ¿esde el sigu ien te al en que 
i aparezca inserto el presente on te G a ceta  d e  MADEiDy.tío- 

kiín ofidal9 comparezca ante la sala audiencia de este Juzga-*
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do conobjeto do hacerle cierta notificación^ bajo apercibi
miento que de no verificarlo le  parara e l perjuicio a que hu-

^'sau^Roqu'e 4 de Agosto de 1903.=E1 Escribano, Licenciado 
Manuel A lca id e . ______  JU

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Jues de instrucción del nartido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 222 del año 1908 por el delito de lesiones por 
mordedura de perro que sufre Gertrudis Rodríguez Piano, 
cuyo hecho ocurrió en La Linea, se cita al dueño ó dueña 
de dicho perro, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contado* desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  
Ss M adbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibir
le declaración y responder de los cargos que le resulten po 
este sumario, y presentar dicho animal para ser reconocido 
por Veterinario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le

^San^Roque^4^de°ifgosto^^l908.=Eir actuario ’ jq
José B u g e l l a . ___________ _ JO-AS7 j

í

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor | 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se m stru- \ 
ye bajo efnúm  266 del año 1908 por el delito de ^infidelidad ¡ 
en la custodia de presos, se cita á Juan Escaño Nunez, que el ; 
día 26 de Julio se fugó dsl depósito de presos do la villa de j 
La Línea cuyas circunstancias y actual domicilio ó parade- , 
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados , 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en ; 
lâ  g Ic e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de esta provincia, com- ; 
Darezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto ce < 
recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no ven - |

José Bugalla. SisIA N D Eg_ ESTS j

D. Alberto F. García Briz, Juez municipal del distrito  del ■
E ste  de S an tand er, en  fun cion es da Juez de prim era  in sta n - ,
cía del distrito del Este de Santander. r ¿

Por el presenta edicto hago saber queD. B'anor Sánchez y  ̂
Garcíe mayor de edad, Teniente de Caballería, con destino , 
$ r e g im ie n t o de Húsares de Pavía, natural de Freae.no, 
provincia de Zaragoza, y domiciliado en Santander, solicita , 
«obtener autorización del Gobierno para la modificación de j 
su rrim er apellido Sánchez por el compuesto de Sánchez- j 
Mesas, que está formado de los apellidos paterno y materno ¡ 
de su padre, porque tanto al solicitante como a su padre les 
conocen en sociedad con el referido apellido compuesto de j 
Sánchez-Mesas, y por ello desea el D. Bianor Sánchez cam- | 
biar su primer apellido en la forma indicada. |

Lo aue se hace público en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletines $
oficiales de Santander y Zaragoza, á fin de qne puedan pre^ |
sentar su oposición ante este Juzgado de prim era instancia j 
del distrito del Este de Santander cuantos se crean con d.e- , 
recho á ello, dentro del perentorio término de tres meses, a 
contar desde el día de la publicidad. _  _ , _ .

Santander 31 de Agosto de 1908.=Alberto F. García Briz. 
Por su mandado, Jesús Escobio. a  ¿o¿

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
En v irtud  de providencia dictada con esta fecha pon el se

ñor D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de instrucción de 
este partido, en causa por amenazas á Anastasia Escalante, 
v e c i n a  de San Vicente del Monte, acordó se cite por medio 
de la presente á Domingo de la Cruz, vecino que fue de di • 
cho San Vicente, y según se dice, en el mes de Abril ultimo 
se embarcó para el Panamá, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
v  G a c e ta  be  M ad b id , comparezca ante la sala audiencia de 
éste Juzgado á prestar declaración en referida causa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hu- 
hiere lugar.

San Vicente de la Barquera 6 de Agosto de 1908.=E1 E s
cribano, Julián Argüeso. JO—32o

SARIÑENA
D. Francisco Carbia y Burt, Juez de instrucción de Sari'

nena y su partido . _ _
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

nuel Mur Aineto, alias Melonero, hijo de Julio y de Victoria- 
na, natural y vecino de esta villa, soltero, sin profesión, de 
once años de edad, cuyo actual pagadero se ignora, y que en 
los primeros días de Marzo del ano actual marchó^ de esta 
villa en dirección á Barcelona, donde es dê  presumir que se 
encuentre, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que se publique la presente en la G a c e 
t a  d e  M adbid  y Boletines oficiales de  ̂ esta provincia y la de 
Barcelona, se presente en la Audiencia provincial de Huesca 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan por 
no comparecer ante la presencia judicial cuando ha sido lia 
madoen la causa que se le instruyó en este Juzgado sobre 
hurto el año último; apercibido que de no hacerlo asi sera 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere

Asimismo ruego y encargo ¿ todos^ los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del indicado procesado, cuyas señas se expresan a 
continuación, y caso de ser habido lo conduzcan, con las se
guridades convenientes, á las cárceles de este partido y a 
disposición este Juzgado. - n

Dada en Sariñena á 5 de Agosto de 1908.—Francisco Car- 
bia.=De su orden, Cándido Peguero.

Señas del Manuel Mur Aineto.
Estatura baja, cara redonda, pelo rubio, tez morena; viste 

blusa azul, pantalón de dril, alpargatas blancas cerradas y 
boina á la cabeza. JO—2d8

SIGUENZA
D. José Garcés y Olmedillas, Juez de instrucción acciden

tal de este partido.
Por la presente se cita y llama á los gitanos, llamados Va

lentín y Mariano, y á una gitana que va en su compañía, 
que es un poco coja; el primero es alto, moreno, con bigote 
y patillas de pelo canoso, y el segundo es picoso de viruelas, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en sumario que instruyo 
por hurto de caballerías; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sigüenza á 5 de Agosto de 190S,=José Garces,— 
Por su mandado, P. S., Gregorio García* JQ -239

TREMP
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en cumplimiento á una carta orden de la Au
diencia de Lérida, se cita al testigo Agustín Ramón Casado, 
vecino que fue de Sapeira, y cuyo actual paradero y domici 
lio se ignoran, para que el día 16 de Noviembre próximo, á 
las diez, comparezca ante la Audiencia de Lérida á declarar 
en el acto del juicio oral del sumario por homicidio contra 
Francisco Vidal Enseñat y José Sala Vilat; apercibiéndole 
que de no comparecer incurrirá en la m ulta de 10 pesetas y 
demás responsabilidades que determina el art, 175 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal.

Tremp 15 de Septiembre de 190S.=E1 Escribano, Eduardo 
Martínez Moreno. , JO—164

UGIJAR
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en la ejecutoria relativa á causa seguida en 
este Juzgado bajo el núm. 12 de 1907 contra María Josefa 
Martin Pérez por el delito de hurto á Pedro Rodríguez Man
zano, vecino de Meeina Tedel, ha acordado se haga saber al 
expresado Rodríguez Manzano que la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Granada se ha servido por auto de 
13 de Junio último declarar rebelde á dicha procesada, sus
pendiendo el curso de la misma causa hasta tanto que aqué
lla, ó sea la María Josefa Martín Pérez, se presente ó sea ha
bida, mandando archivarla mientras tanto, habiéndose tam 
bién acordado se reserve á la parte ofendida por el delito la 
acción civil correspondiente, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 843 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

En su cumplimiento, y para sus efectos legales, expido la 
presente en Ugíjar á 3 de Agosto de 1908.=Ei actuario, Fran
cisco Sánchez. JO—240

VALMASEDA
D. Julián de Asúa y Mendía, Juez municipal, en funciones 

del de instrucción del partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se D a m a  
y busca al procesado Clemente Ibor Polledo, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de notificarle el auto de prisión contra el mismo d ic 
tado en la causa que se instruye en este Juzgado con el n ú 
mero 54 de 1908 sobre hurto  contra el Clemente Ibor y otro; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Clemente Ibor Polledo, hijo de Jenaro y Cayetana, natu ral 
de Mansilla de las Muías, partido y provincia da León, de 
veintinueve años de edad, soltero, zapatero, domiciliado que 
estuvo en Bilbao, calle Zubastinobia, le tra  A, y cuyo actual 
paradero se ignora, y si fuese habido lo conduzcan á la c á r
cel de este partido, á disposición de este Juzgado, por h a llar
se acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 5 de Agosto de 1908.=Julián de 
A súa.=A nte mí, Ramiro López. JO—241

VALLADOLTD-AUDIENCIA
D, Adolfo Serantes y Feijoo, Juez d8 instrucción del dis

trito  de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se cita á Maximino Bueno Rueda, de cin

cuenta y tres años, casado, jornalero, que habitó en esta 
ciudad, calle Cerrada, núm. 1, y hoy de ignorado paradero, 
para que en el término de seis días comparezca ante este 
Juzgado ¿ fin de prestar declaración en el sumario que me 
hallo instru) endo sobre estafa; siendo dicha comparecencia 
inexcusable y bajo los apercibimientos de ley.

Dado en Valladolid á 6 de Agosto de 1908.=Adolfo Seran- 
tes.=Lieenciado Gregorio Núñsz. JO—242

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique P ita Cobián se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Blas González Loureiro, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposión de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con ta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Blas 
González Loureiro, de veinticinco años, natural de Viana do 
Castelo (Portugal), vecino que fué de Vigo, soltero, ambu
lante, hijo de Pedro y Petra, sabe leer y escribir.

Dada en Vigo á 4 de Julio de 1908.=Francisco A lcón.=E l 
Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—326

VITIGUDINO
D. José de Seijas y  Azofra, Juez de instrucción de V itigu- 

dino y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles, m ilitares y sus agentes procedan á la 
busca y retención de las cuatro caballerías que á continua
ción se reseñan, hurtadas la noche del 3 al 4 del actual en el 
pueblo de Yecla de Huebra á los vecinos del mismo Juan 
Martín Abarca y Manuel Hernández Sevillano, y caso de ser 
halladas las pongan á mi disposición, así como la persona ó 
personas que las conduzcan, si no acreditan su legitima ad
quisición; pues así lo tengo acordado en la causa que con ta l 
motivo estoy formando.

Dada en Vitigudino á 6 de Agosto de 1908.=José de Seijas. 
Por su mandado, Juan González.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una burra, pelo negro, de cinco años, bozo blanco, alzada 

un metro y 15 centímetros, desherrada de las cuatro patas, 
con un hierro en la nalga izquierda represensando un águila, 
con la letra H. y núm  8; está asegurada en la Sociedad El Fé
nix Agrícola.

Una muía de nueve años, pelo negro, alzada un metro y 
5 centímetros, con el mismo hierro y núm ero que la an te- 
rio, chata y mohína, y está asegurada en 1& misma Sociedad.

Un borrico, alzada regular, pelo negro, picando un poco á 
castaño, capón, ha tenido una espundia eju la nalga izquier
da, cerrado, desherrado de las cuatro p?,tas.

Otro, alzada regular, de cinco años, pelo negro, b ien tra ta - 
do v herrado de las manos. JO—327

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera in s
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se busca 
y llama á Manuel Teruel Aballa, hijo de Baltasar y  de Bár
bara, soltero, jornalero, de diez y nueve años, natural y ve
cino de esta ciudad, y á Rafael Moya Rnndo, natural de Má
laga, domiciliado en esta ciudad, hijo de Ricardo y Carmen, 
casado, de trein ta y cuatro años, gimnasta, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa y 
contrabando; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, y caso de ser habi
dos los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi 
disposición.

Zaragoza 7 de Agosto de 1908.=Gregorio F. de Arnedo. =  
El Escribano, Justo Emperador. JO — 384

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca- 
pital.

Por el presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á José Molina Bustsmante, conocido por Ricardo 
Rodríguez Mas, natural de Barcelona, donde se hallaba do
miciliado, calle de Aragón, 234, y luego Amalia, 7, soltero, 
camarero, de veinticinco años de edad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, núm. 62. con el objeto de prac
ticar una diligencia en causa que se sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru8go y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 7 de Agosto d8 1908.=Gregorio F. Arnedo.= 
Ei Escribano, Justo Emperador. JO—385

Juzgados m unicipales.

ALCALA DE HENARES
D. Fernando Cístoli y  Cístoli, Juez municipal de esta 

ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Nicasio y 

Agustín López Ranero, vecinos de Morata de Tajuña, y á 
José María López Iranzo, vecino de Casas de Ves, provincia 
de Albacete, y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 10 del próximo mes de Octubre, y hora de las diez y me
dia dq su mañana, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado, con los medios de prueba de que intenten valerse, en 
el acto del juicio de faltas por lesiones que el José María Ló
pez Iranzo causó al Nicasio López Ranero; apercibiéndoles 
que de no comparecer en el día y hora señalados se celebrará 
el acto en su rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en A lc a lá  de Henares á 14 de Septiembre de 1908.= 
Fernando C ístoli.=Por su mandado, Francisco Maján.

JO—1649
MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.129 de orden del año actual por lesiones que padeció An
tonio Rodríguez Sánchez, y que le fueron producidas por un 
tal Doroteo Mena, se ha acordado se cite á éste por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio ó para
dero, para que el día 29 del mes corriente, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribu
nal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los seño
res D. Mariano García Calderón y D. José Ruperto Carrasco
sa, el cual se halla sito en la calle de la Madera, núm. 11» 
principal, para la celebración del juicio, al cual deberá con
cu rrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al expresado Doro
teo Mena, expido el presente para su inserción en la G a c et a  
d e  Ma d b i d , que firmo en Madrid á 15 de Septiembre de 1908. 
V.° B .°=M ejia.=El Secretario suplente, Críspulo Castillejo.

JO—1650

Jurisdicción d e  Marina.
CÁDIZ

D. Juan Lahera y Arana, Teniente de n a v io , Ayudante de 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos José Ramón Martínez, Francisco González, Felipe Pi
nero» Bernardo Otero, Sebastián M artín, Mariano Cátelo 
Alonso y Francisco Martínez Ruiz, patrón y marineros, res
pectivamente, de la balandra Demiel, para que en el término 
de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por transi
tes de citados individuos á la cárcel pública de esta ciudad* 
dejándolos en ella, á mi disposición, en clase de presos. .

Cádiz 8 de Agosto de 1908.=Juan L ahera .= E i Secretario. 
Víctor Sánchez. JM—

D. Manuel Jiménez Pid&l* Teniente de navio, A yu dan te de 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la  misma. ,

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al m am aus 
José Guerrero, que en la noche del 6 de A bril del año acta,aV  
en la tienda denominada Agüera, sita en la calle Duque de i 

1 Victoria, de esta ciudad, amenazó é insultó al cabo de ®
* puerto José Castillo Villegas, en unión de su hermano A»-
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Ionio Guarrero Bonifacio y Jo?é Campos, p&ra que en el tér 
aúno da tre in ta  días, contados desde la publicación del p re 
s e n te  en la G a.os.t a  d b  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por t r á n 
sitos de citado individuo a la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 12 de Agosto de 1908.=Manuel Jiménez Pidal— El 
Secretario, Manuel Quignor. JM—57

B. Juan Lahera y Arana, Teniente de navio, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al individuo José 
López Hernández, de cincuenta y dos anos de edad, casado 
con Ana Guiilén Riquelma, natural de Murcia, que hace 
veintitrés años que se ausentó de esta ciudad, para que en 
el término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c et a  d b  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento que no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 20 de Agosto de 1908.^Juan L ahera.=E l Secreta
rlo, Víctor Sánchez. JM—78

D. Juan Lahera y Arana, Teniente de navio, Anudante de 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individúe 
José Hormigo, hijo de Roque y dtt Josefa, natural de A calá 
(Cádiz), casado y de trein ta y siete años de edad, á quien se 
le s ig u e  causa por el dalito rfe contrabando de armas de fue 
g o á bordo del vapor León X l l l , para que en el término de 
treinta días, contados desde ia publicación del presente en ls 
G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en e s te  Juzgado, sito en el 
edificio que ocúpala Capitanía d*í este puerto; bajo apercibi 
miento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á to<as las Autoridades 
civiles y militaras, individuos di la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi 
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad 
dejándolo en ella, a mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 20 de Agosto de 1908.=Juan Lahera— El Secretario 
Víctor Sánchez. JM—79

I>. Juan Lahera y Ar&na. Teniente de navio, Ayudante d< 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins 
tracción de la misma.

P o r  esta mi requisitoria cito, llamo y e m p la z o  á los in d i  
viduos María Girón Luna, casada con Ricardo Martín Jimé 
nez, de trein ta y ocho a n o s de edad, natural de Sanlúcar d< 
Rarr&meda, v á Pompüio Martín Girón, saltero, natural di 
Sanlúcar de Barram«da, de ¿iez y siete anos de edad, é hije 
de los va citados, con motivo de causa que instruyo por e  
delito de falsedad, para que en  el té r m in o  de treinta d ía s  
contados desde la  publicación del presente en  la G a c e t a  d i  
M a d rid , comparezcan en este Juzgado, sdto en e l edificio qu« 
ocupa la C*pit&ní& de este puerto; bajo  apercibimiento qu< 
de no verificarle serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encango a todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos -ie ia Guardia civil y polieí? 
judicial procedan á la huse&, caotura y remisión por tránsi 
tos de los citados individuos ¿ la cárcel pública de esta ciu 
dad, dejándolos en ella, á mi disposición, en clase de presos

Cádiz 24 de Agosto de 1908.=rJuan L a h e ra » E l Secretario. 
Víctor Sánchez. JM—94

D Juan Lahera y Arana, Teniente da navio, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Jaez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, m m o y emplazo á los indi 
viduos José Ramón Martínez y marineros Francisco González. 
Felipe Pinero BernardoOtero, Sebastián Martín, Mariano Ca 
telo Alonso y Francisco MartínezRuiz, tripulantes que eran di 
la balandra Daniel en el dia 17 del mes de Noviembre de 1907. 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez 
can en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capita
nía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarle 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego ? encargo á todas las Autoridades 
civ iks y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citados individuos á la cárcel pública de esta ciudad, 
dolándolos en ella, á mi disposición, en ciase de presos.

Cádiz 2 de Septiembre de 1908.=Juan Lahera.—El Secre
tario, Víctor Sánchez. JM—121

B. Juan Lahera y Arana, Teniente de navio, Ayudante d< 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, Hamo y emplazo al individúe 
Serafín Muñoz Molina, hijo de Serafín y de María, natural 
de Ciudad Real, de diez y nueve años de edad, cocinero, es
tatura regular, ojos claros, pelo castaño* color del rostre 
blanco y sin cicatrices, á quien se le sigue causa por el delitc 
de polizonaje ¿ bordo del vapor jReina Victoria, para que en e 
término de tre in ta  días, contados de*de la publicación de 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declaradc 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policú 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en class de preso.

Cádiz 2 de Septiembre de 1908»Juan  L ahera.^E l Seere 
tario, Víctor Sánchez. JM—122

CARAMIÑAL
D. Ginés de Paredes y Castro, Teniente de navio de la A r

mada, Ayudante de Marina del distrito marítimo de Cara-
miña!.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
troto Juan Saborido Santos, hijo de Juan y Bamba, natural 
y vecino de Riveira, folio 44 del actual reemplazo, al que le 
correspondió pasar á campaña por v irtud de mandamiento 
parcial de 3 Abril último, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezca en el local de esta Ayudantía, sito en la calle d«

írasset, de dicho distrito, á responder á los cargos que con- ¡j 
ra él resultan en el sumario que se sigue por su falta de 5 
)resentación oportuna al ser llamado para ingresar en el ] 
leryicio; bajo el apercibimiento que de no verificarlo le pa 
larán los perjuicios á que haya lugar en derecho. ¡

Y ruego* y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles I 
somo militares, eclesiásticas ó de cualquier orden, procedan i  
t ía busca y captura de dicho individuo, y lo pongan á mi I 
lisposición ó á la de Marina más próxima al punto de de- | 
tención. ¡

Caramiñal 18 de Agosto de 1908.=:Giné3 de Paredes. !
JM—70 !

CARRACA ¡

D. Manuel Rodríguez Barcena, Teniente de navio de la Ar- ! 
m&da, embarcado en el crucero Rio de la Plata, Juez instruc- j 
fcor de la sumaria que se sigue contra el marinero de segun
da clase José Serafín Zumbado por el delito de primera de
serción .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m ari
nero de referencia, de la dotación de este crucero, hijo de pa
dres no conocidos, natural de Las Palmas (Cinarias), que n a 
ció el día 10 de Noviembre de 1886, de veintiún años de edad, 
soltero, sin que constan en su historial más sañas particula
res ni personales, para que en el término improrrogable de 
treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c et a  d b  M a d r i d  y Boletines oficiales de Canarias, 
comparezca en ests Juzgado de instrucción para responder 
á los cargos que le resulten en la referida sumaria; bajo aper - 
cibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será 
declarado rebelde y le p&rará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades v 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
citado marinero, y ^aso de ser habido sea conducido á este 
Júzgalo con las dabidas seguridades ? á mi disposición.

A bordo, Carraca 27 de Junio de 1908.—Manuel Rodríguez. 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Oanes. JM—50

D. Santos Guiilén Huertas, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor del Arsenal de la .Carraca.

Por esta mi única requisitoria cito, llamo y emplazo al 
marinero de ia Armada Jesús Vilianueva Jorge, hijo de Juan 
y María, natural de Valencia, para que en el término de trein* 
ta días, contados desde la  publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Arsenal de la Carraca, con objeto de responder á causa que 
se le sigue por nombre supuesto; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la Guardia civil 
y policía judicial, procedan á la busca, captara y remisión 
por tránsito del citado marinero á la Comandancia general 
de este Apostadero, á mi disoosieión, en calidad de preso.

Carraca 31 de Julio de 1908.=E1 Jaez instructor, Santos 
Rafael Guiilén. JM—48

D. José Bretones Areliano, Capitán de Infantería de Mari
na y Ayudante de guardia del Arsenal de la Carraca y Juez 
instructor dei expediente de información testifical á favor 
de los herederos de Juan Sánchez Contrera.

Hago saber que encontrándome instruyendo el mencionado 
expediente en averiguación de los verdaderos herederos de 
los fondos que al fallecer dejó Juan Sánchez Contrera en la 
Caja de Inválidos de Maestranza del Arsenal de la Carraca, 
de donde era operario; y habiendo acordado recibirles decía- 
racióa á los hijos de Banito é ísabel Sánchez Díaz, cuyos in 
dividuos fallecieron en la ciudad de San Fernando, provincia 
de Cádiz, y también se pita á. los hijos de María Sánchez 
Díaz, que falleció en Sepila, todos nietos de Juan Sánchez 
Contrera y Francisca Díaz Vazque. difuntos, cuyos parade
ros ss ignoran, se cita, l la ^ a  y emplaza para que en el té r
mino de trein ta días, á partir de la publicación del presente 
edicto, se personen ante las Autoridades civiles ó militares 
más próximas al lugar donde se encuentren para que, dado 
conocimiento por ésta de su presentación, proceder á lo que 
haya lugar; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa 
rará el perjuicio á que hubiere lagar en derecho.

Dado en la Carraca á 4 de Agosto de 1908.=El Juez ins
tructor, José Bretones.=Por mandato de S. S., el Secretario, 
Juan da la Pascua. JM—89

CARTAGENA

D. Nicolás Llobregat Bsltrán, primer Teniente de Infan te
ría de Marina y Juez instructor ¿e una sumaria.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al 
soldado de Infantería ae Marina Ernesto Marín Arqués, hijo 
de Antonio y de María, de veinticuatro años de edad, solte
ro, profesión dependiente, cuyas señas personales son: ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, pelo castaño, cejas al 
pelo, boca regular, estatura un metro 649 milímetros, color 
regular, para que en el plazo de treinta días, á contar de la 
fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficíalos de las provincias de Bar
celona y Murcia, se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resulta en la causa que por orden del Exce * 
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento instruyo al 
nombrado Ernesto Marín Arqués por el delito de deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación eñ 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 28 de Julio ¿e 1908.=V.° B .°=Llo- 
bregat.=Por su mandato, el Secretario, Francisco López.

 ___________  JM—12

D. Manuel Valdé3 Lorente, prim er Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor permanente de 6ste Arsenal.

Por el presente se cita, llama y emplaza al fogonero de se - 
gunda clase Felipe Martínez González, que anteriormente re 
sidía en Sevilla, calle Ballad&res, núm . 6, para que en el 
plazo de trein ta días, á contar de la publicación del presente 
edicto, se presente en este Juzgado ae instrucción ó mani
fieste su actual residencia, á fin de prestar declaración en 
causa que de orden superior instruyo por el delito de em
briaguez; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la ..busca y captura del eitado individuo.

Dado en Cartagena á 7 de Agosto de 1908.=V.° B .°=V al- 
dés.=Por su mandato, el Secretario, Mariano Jiménez.

JM—51
C M M M M M p M i

D. Ildefonso Rodríguez López, tercer Condestable de la 
Armada, Secretario de la causa que se instruya contra el 
marinero de la dotación del crucero Cataluña, í>. Marcelino

Elias Buxadé, por el delito de segunda deserción, y de la que 
es Juez instructor el Capitán de A rtillería de la Armada 
D. Alejandro Rivera y Alvarez de Cañero.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero D. Marcelino Elias Buxadé para que en el térm i
no de trein ta días, á contar desde la publicación de la p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la expresada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar, siendo las señas del individuo de 
referencia las siguientes: estado soltero, estudiante, pelo 
negro, color sano, ojos negros, nariz regular, barba saliente, 
estatura alta.

Por tanto, encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido individuo, y caso de ser habido sea 
conducido, con las seguridades debidas, á este Juzgado de 
instrucción y á mi disposición.

Arsenal de Cartagena 13 de Agosto de 1908.=Conforme.=» 
Alejandro R uiz.=El Secretario, Ildefonso Rodríguez.

JM—67

D Alejandro Rivera y Alvarez de Cañero, Capitin de A r
tillería de ia Armada, Juez instructo r de la causa que se si
gue al marinero de segunda clase Rafael Planas Ferraquet 
por el delito de segunda deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales 
son: pelo negro, color moreno, ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna y estatura regular, es hijo de Guillermo y de 
Jeráníma, natural de Inca, provincia de Balearas, nació el 
año 1888, y es de oficio marinero, acusado del delito de de
serción, y cuyo actual paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, Hamo y emplazo al referido individuo á ña de que en 
el término de treinta días se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde; y encargo á las Autoridades da todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero de dicho indivi
duo, procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á este Juzgado y á mi disposición.

Arsenal de Cartagena 17 de Agosto de 1908.=Conforme. 
Alejandro R ivera.=E i Secretario, por mandato del Sr. Juez, 
Ildefonso Rodrigues. JM—68

D. José Angosto Palma, prim er Teniente de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la causa por deserción contra el 
soldado Bautista Diego Palase.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza al 
soldado en de Infantería de Marina Bautista Diego Palase, 
hijo de Bautista y de Carmen, de veintitrés años de edad, es
tado soltero, jornalero, estatura un metro 683 milímetros, 
para que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la fecha 
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Castellón, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que por órdenes delExcmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero instruyo ai nombrado Bautista Die
go Palase por el delito de deserción; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será d e
clarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo para 3u conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 20 de Agosto de 1908.= 
V.° B.°.=José Angosto.zzrPor su mandato, el Secretario. José 
Terol. _ _ _ _ _  JM -90

D. Rafael Guitián y Delgado, Teniente de navio de la A r
mada, Juez instructor de ia Comandancia de Marina de Car
tagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Jiménez Vivancos, de veinte años de edad, hijo de Ana 
Jiménez Yivanaos, natural de Cartagena, jornalero, cuyas 
señas particulares son: estatura creciendo, ojos melados, ce
jas y pelo castaño oscuro, color trigueño, frente regular, 
boca ídem, nariz ídem, á fin de que en el término de tre in ta  
días, contados desde su publicación en la G a c b t a  d e  Ma d r i d ,  
se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en la causa que se le sigue por el delito de hurto; 
en la inteligencia que de no verificar dicha presentación le 
pararán los perjuicios á que haya lugar y será declarado r e 
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto á dis
posición de este Juzgado; pues así lo he acordado en provi
dencia de este día.

Dadr en Cartagena á 22 de Agosto de 1908.=EL Juez in s
tructor, Rafael G uitián .=Por mandato de S. S., Salvador 
Selma.___________________________ JM—96

D. Angel Rizo y Colomhié, Comandante de Infantería de 
Marina, Juez instructor de una causa.

Por el presente se cita, llama y emplaza al vecino que era 
de Cartagena D. José Fernández y González para que en el 
plazo de trein ta días, á contar de la publicación del presen
te edicto, se presente en este Juzgado de instrucción, ó ma
nifieste su actual residencia, á fin de prestar declaración en 
causa que de orden superior instruyo por el delito de que
brantamiento de depósito.

Dado en Cartagena á 27 de Agosto de 1908.=:Y.0 B .°= A n- 
gel R izo.=Por su mandato, el Secretario, Juan Díaz.

JM—95

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Vizcaya

Habiéndose notificado á este Banco el extravío de los res
guardos números 7.563 y 7.564 de depósito de efectos en cus
todia, representativos de 100 acciones Banco Hispano Ameri
cano, números 160.985 al 161.034, 161.185 al 94, 21 221 al 30 
137.205 al 209,140.700 al 724 el primero, y de 40 acciones 
del mismo Banco, números 161.195 al 234 el segundo, expe
didos el 18 de Noviembre de 1903, se iiace público el hecho 
por tercera vez á fin de <j|ue puedan expedirse lo» correspon
dientes resguardos duplicados en caso de que no se presente 
redamación alguna en el plazo de diez días, contados des
de el de la fecha.

Bilbao 20 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario, Policar- 
po Ibanez. X —231
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 21 de Septiembre de 1908,
comparada con la del día anterior . •

CAMBIO AL CONTADO ?
FONDOS PÚBLICOS  ---------- =============ss*

Día 19. i' Día 21.
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O B S E R V A T O R I O  DE  M A D R I D

»

Observaciones metereológicas del día 21 de Septiembre de 1908.
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^ats Delgada.. {7h )| 767.3 22 0 82 SW .......... 4 cubierto.. Marejada. , . . 24 20 Pmerma.. . . . . . .  nfe ) 764.9 21 4 78 Calma, 0 Casi cubierto 1ÍÜh )« 765.9 22 2 90 w ............ 3 vari cubierto Ideaa.,.•*•«.. 24 21 Bodo....... . (7h ) 766.0 13 8 E............. 2 O. den&tad$¿ i

.......... . . » (Sh ) 766.0 22.5 90 S W o . . . .  . 4 cubierto.,.. Rizada........ - 25 22 ^ristiansund . . . .  (tfe ) 767.3 11.8 Calma.. 0 Despejado *.j| 1 i
Á̂ íTUliííL 0 ,,. . .  = . ?9h í 767.1 20.0 71 N ....... 1 Despejado.. • 24 14 Riaa.. . . . . . 0. .* . í7h b 777 0 4 2 I /?£vm o ú i s¡ 5
í i  Ora* Tsnerifa (9fc ) 767.1 23 4 54 N N E .., S 3 v  despejad© Liana * «* « « « « 26 21 Moscou,.. . . . . . .  (7fe ) 774Í7 5.3 N .. . . . . . . . 1
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Cubierta,. . . ! ¡ i

(9h ) 764.9 22.3 59 S ------. . . 1 Despejado,.. 25 11 Nicolaiew.. . . . . .  fth ) 756.3 13.0 ESE......... 3 Idem.. . . . . . . | ' v ,."•■■ i ^
-‘Sá^ajus.. . . . . .  •. í9fe ) 765.0 ¡ 16 8 80 w s w . . . . 0 Idem. • • •«. 0 26 12 Peldkirch». . . . . .  (Yfe ) 766.5 11 5 Caima... 0 Niebla.........1 ¿! i
^ d o b e  (9h ) 764.7 | 23 2 76 s . . . . . . . . . 1 Nuboso,...* 31 17 Crenorvlts |7h 1 767.3 9.0 N ......... . 2 Lluvia. * . . ,  „ j
o v i l l a . . . . . . . . •• (9h ) 765.0 | 23.0 76 SE........... ! 2 Id em ...... 32 15 j wraaovta........ . t i fa  í 772.1 9.0 E 1 1 }

• ««**•#«« (9Í3 J 765.9 23 1 72 N . . . 1 Despejado .* 28 16 F ok . , s . . . m  |Ii 767.3 14.9 E N E .. . , . 2
vi W.v* tv • • • « n

Desudado.. Ji i
'%g%*eniand*''e (3fe ) 763.9 20 0 92 E............. 0 Cari cubierto v a l m a . . ...| 26 17 3 Vien®.......... ítfe i? 771.0 5.8 Caima, v.v 0 Idem. e4a....l I
ln r ifa ,,see .,e *8 ), 764.0 22.5 92 Calma.. . .  i 0 Cubierto.. . , Lia**- . . , . .  |
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Las temperaturas m áxim a* son de la vi«p«r%*

P A R T E  NO O F I C I A L  I
__________________________________________________________________________________________________      j

A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA.San Mauricio y compañero* mártties .

/ ESPECTACULOS
PRICS.—A las 9.—La bohemia.
APOLO.—A las 7.-P epe Gallardo.—La patria c h i c a . - E l  

tirador de palomas.—Las bribonas.
ESLAVA.— A las 7.—La alegre t r o m p e t e r í a . — Mayo'flori

do.—La carne flaca.—La guedeja rubia (reprise).


